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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA E X T R A N JE R A

Día 12 de d iciem bre  de  1940
Cambios de compra y  deuda de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas l ibres 
im p o r t a d a s  
voluntaria y 
definitivamente

C O M PR A V EN TA C O M PR A

p ) clearing........................... .
Francos.........  { extraclearing....,...........
r .. ( clearing.......................

5 ] extra aieanng....... ......
Dólares......*................................................... .
L iras.........1..........................................................
Francos suizos............................... .............
Reichsmark........ ...... .................*....... ......
Belgas.................................... ...................
Florines.....................................................
Escudos................. ....................... ...........
Pesos moneda legal........... ......................
Doronas suecas.i.......................... ........ .

22.95 )
20.50 \
40.50 ) 
38,10 \
10.95 
55,25 

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

'■ » 
290,95

•

50,00 
2,86 

, *

N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
doneda Extranjera en gestión de cobro

M IN ISTERIO  DE ASUNTOS 
E X T E R IO R E S 

Españoles fallecidos en el extranjero
E n L isboa  

El señor C ónsu l¡ general ele E spaña 
en L isboa  p articipó  a os Ve M in isterio  
el fa llecim ien to  o cu rr id o  en L u ca la  
(A fr ica  p ortu g u esa ), el día- 28 de ju -  
n io de 19 3 5 , del español M anuel A l-  
varez M arqu in a , natural de V i l la v o r -  
de, p rov in cia  de O ren se , de 53 años  

• de edad , gan adero , h ijo  de C esáreo   
y de M aría. • j

En B uenos  Aires  
El señ or C ó n s u l . general d e  E spaña 

en B uen os A ires participa a este M i
nisterio ' el fa llecim ien to  ocu rr id o  en 
aquella capital el día i r de octu bre  
ú ltim o, de ’ia española  R om a n a  G a r
cía L lera , viuda del C on tram a estre  
de la A rm ad a don A n ton io  P astor 
D ic ien o  (sin m ás d a tos ).

El señor C ónsu l general de España 
en B uen os Aires participa a este: M i
n isterio el fa llecim ien to  o urrido en • 
acjuel’a capital el día 1 1 de d iciem bre  
ríe 1939, del español Angel R od rígu ez  ' 
P a lac ios , de 6^ , a ñ o s  d e  edad , so ltero , ¡ 
h ijo  de S egu n do  v de L aura , jo rn a 
lero.

El señor C ónsu l general de España 
en B uenos A ires participa a este M i- J 
n isterio  el fa llecim ien to  ocu rr id o  en

aquella  capital el día 29 de a g osto  
ú ltim o, del .español E rm in do  Ló(pez 
L a m osa , natural de L a m osa  (P o n 
te v e d r a ) , ,  de 59 años de ed ad , h ijo  
de M anuel y de R asa, ca sa d o  con  
R osa  M igon c,. pension ista .

En M ontev id eo

El señor C ónsu l general de E spaña 
en M ontevideo participa a este M i
n isterio  el fa llecim ien to  ocu rr id o  en 
aquella  capital del español don P edro 
B en ito  Souza G óm ez, natural de C ou
to, de 81 años de edad , h ijo  de G re 
g or io  y de M aría del C arm en .

M IN ISTE RIO  DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecom unicación
CORREOS

Sección 4.ª — Centros y  Enlaces
Debiendo precederse a la celebración 

d'.í subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción diaria del correo 
en automóvil entre, la Oficina del Ramo 
en La Kelguera y sus estaciones de l o  
ferrocarriles del Norte y de Langreo. po* 
el tipo de seis mil quinientas pesetas atufa 
les, y con arreglo a las demás condicio 
nes def pliego correspondiente, se advier 
te al público que el referido pliego se 
bailará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Correos de Gijón y en 
l i Estafeta de La Fejguera hasta el día 26 
de diciembre de 1940 y que la apertura

de pliegos tendrá lugar el día 31 del mis
mo mes, & las once horas, en lá citada 
Administración Principal de Correos de 
Gijón. v

Madrid, 7 de diciem bre de 1940.— Él 
Director General, José L. de Letona. 

Modelo de proposición 
Dop F. de T ., natural de» ve

cino do se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde ..........
a ................ y  viceversa, por el precio dftt

  (en letra) pesetas ............. .. (en
letra) céntimos anuales, con arregjo a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad de esta p ro
posición acompaño a ellar por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en ............. la fianza de 1.300 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.798-0

M IN ISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección 4.ª — Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta, con carácter urgente, para 
contrata^ la conducción diaria del correo 
en automóvil entre las Oficinas del Ramo 
en Sils y Massanet de la Selya, por el 
tipo de novecientas ochenta y cincd pez- 
setas anuales, y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte ni público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adm inis
tración Principal de. Correos de Gerona 
hasta el día 26 de diciem bre de 1940 y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 31 del mismo» mes., a las once horas, 
en la citada Administración Principal de 
Correos de Gerona.

Marjrid. 9 de. diciembre de 1940.—-.ÉJ. 
Director General. José L. de Letona. 

Modelo de proposición 
Don F. de T ., natural.de ............   v e 

cino de ........... » se obliga a desempeñar l a .
conducción diaria del correo desde .......
a ............... . y viceversa, por el precio d»
  (en letra) pesetas  ............  (en
letra) céntimos anuales, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y rara seguridad de esta pro- 
nosición acompañó â ella., por separado, 
la carta ‘ de pago que acredita haber d*
positado en  i la fianza de ciento
noventa v siete pesetas.

v fñma del interesado.)
O - 0 0  o

M INISTERIO DE L A GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS 

Sección 3.ª— Cet ros y  Enlaces 
Debiendo procederse a la celebración . 

de subasta para contratar la conducción
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del correo en carruaje o caballería entre 
Aldeanueva del Camino y su estación fé
rrea, en .el tipo de mil cuatrócientas se* 
tenta pesetas anuales, y con arreglo a 
las- deínas condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte' al público que eí 
referido pliego se hallará d§ manifiesto en 
la Administración Principal de Coi-reos 
de Cáceres y Estafeta de Aldeanueva del 
Camino hasta el día 8 de enero de 194-1 

 X  *a apertura tendrá lugar el día 13 
 del misma mes y  año, a. las once horas, 

<m la citada Administración Principal de 
Correo» de Cáceres.^

M adrid, 9 de diciembre de 1940,— El 
Director General, José L, de Letona.

Modelo de proposición
1 Don F. de T ., natural de  ..........., ve 

cino de}  ........ se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de  ......... ...
a. ...... y viceversa, por el precio de,
  (en letra) pesetas . ! : .......  (en letraV
céntimos anuales, con arreglo a las.dem ás 
'condiciones del pliego aprobado por eĴ  
.Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a* ella, por separado, 
la carta de .pago- que acredita haber de
pbsi.tado en ...........  la fianza de doscientas

_noventa y cuatro .pésetas.
F ech a 'y  firnid (leí interesado.) 

v 2.800-0" 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

 CORREOS

Sección 3ª - — Centros y  Enlaces

 Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácte)- . urgente, para 
contratar la conducción dei correo.'en au 
trúnoyjl entre la Oficina del Ramo en C o  
céntaina y su estación férrea del Norte, 
en..el tipo de cinco mil ochocientos pese' 
tas anuales, y con. arreglo íj las demás 
condiciones,del pliego correspondiente, 
advierte al público ,qub el *referido pliego 
s?. hallará de manifiesto en la Adtninis 
tiación Principal de Correos de Alicante 
v Estafeta de iCocentaina hasta el día 26 

,d> diciembre actual y que la apertura de 
pliegos 'tendrá lugar e‘l día 31 del mismo 
mes v año. a las dore horas., en la citada 
Administración- P rin cip a l'd e  Correas de 

• Alicante.
Madrid. 9 dp d ie iem bre.de  1940.—-E!

Director 'General. José L. d.e Letona.
Modelo de proposición

l)on F. de T ., natural de ...... ...., ve-
ciño d e   ....... , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ..............
a  y  viceversa, por el precio de
. . . . . . . . . . . .  (en letra) pesetas (en
letra) céntimos, con arreglo a las demás 
condiciones d e l . pliego • aprobado .por o! 
Gobierno. Y  para seguridad de pro
posición acompaño a ella, por separado, 
U carta de pago que acrédita haber de

positado en ,.... ... la fianza de  ......  pe
setas. 

(Fecha y firma del. 'interesado.)
2.801-0

CAJA NA C IONA L DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL T R A B A J O  

Madrid
Por  consecuencia de accidente de 

trabajó ocurrido el d ía , 17 de junio de 
i04o, falleció en Sari 'Pedro del Arro
yo (Av>ila), el obrero Carm elo Cifuen- 
tes Sánchez, de .19 años d¿ edad, na
tural de San Pedro del Arroyo (Avi
la ), hijo de Sotero y de M aría, dom i
ciliado en San Pedro del Arroyo, que 
trabajaba al servicio de don M áxim o 
VeFayos R ico. . * ^ '

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eglam ento de 31 
de enero de 19-33, los ^ue se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente, pueden dirigir
se, acom pañando los docum entos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del T raba jo : 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 9 de 'diciem bre de .1940.— ¡ 

El D irector, Enrique Aparicio.

DIRECCION G E N E R A L  DE CAMINOS 
Carreteras  Reparación

Hasta las trece horas del día 23 del ac
tual se admitirán en el Negociado de Con 
servación y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas y en la Je
fatura de Obras Públicas de Santander, 
a horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta urgente de. las 
obras de variante entre los kilóanétroí. 
330.408 y 343.076 del camino nacional de 
Burgos a Santander?, cuyo presupuesto 
asciende a 629.485,63 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo dé doce 
meses, a contar de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 12.589 peset-as.
. La subasta,se verificará en la Dirección 
General de Caminos, situada en el Minis 
terio de- Obras. Públicas, el día 28 del 
presente mes de diciem bre, a las. diez 
horas. .

El proyecto pliego <1r> onnríminnes. «no 
délo de 'proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación 
estarán-de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas-v en la Jefnd-Ura.de Obras 
Públicas de Santander, en los días y ho 
ras habijes de oficina.

0¡tdn proposición se presentará en papel 
sellado de la , (dase sexta (4.50 pesetas) 
o êii papel común con nóli’/a de igual pre- 
.ció, desechándose, desde luego, la que no 
venga con este vreo ni sito cumplido.
- El licitadór acompañará á su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas. en la fov«»vt nur «;e determina en el 
apartado V) del Real. Decreto'-Lev de 6 
de marzo de 19°9 («Gaceta» del 7 ) -y en el 
pliego de condiciones particulares y ecb-

nóm icas.que han de regir en la contrata  
de estas -obras Una vez que le. sea .ad 
judicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en. el .B) 
del mismo Real Decreto-Ley. “

Las Empresas, .Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cum pli
miento del ‘ Real Decreto de • 24 de d i
ciembre de 1928 («Gaceta» del día siguien
te). y disposiciones posteriores. ’

En el , acto de # celebración de la subas
ta y antes-de empezarse la apertura de 
pliegos puede presentarse carta de cesión, 
firm ada p ór 'e l cedente y el cesionario y 
reintegrada' con póliza d e . 1,50 pesetas, 
desechándose caso de no reunir ambos re
quisitos. V

M adrid, 9 de diciembre de 1940.— El 
Director General, M. Rodríguez. %

2.802-0 ' '

DIRECCION G E N E R A L  DE LA D E U
DA Y CLASES P A SIV A S  

Anuncio 

Habiendo sufrido, extravío los cupones 
dé la Deuda Am ortizadle al 5 por 100 
sin impuesto, em isiónM e 1 de enero 1927, 
vencimiento de 1 de ju lio dé 1938 se
rie A , húmeros 2.360 y 61, 147.225, y  . 
330.103, se anuncia al público, por m e
dió del presente y término de un mes, pa- , 
ra que la persona en cuyo poder sb halla
sen los presente en las Oficinas dé esta # 
Dirección General dentra del plazo in
dicado, transcurrido el cual sin haberlo 
e fectu ad o / serán declarados nulos y  sin 
ningún valor-ni efecto, conform e lo pre
venido en la R . O yde 17 de abril de 1913.
. M adrid. 10 de diciembre de 1940.—
P El Director General, Antonio Lima. 

1.373-0 

DELEGACION DE H A C IE N D A DE 
GUIPUZCOA

 Anuncio 
H abiendo sufrido; extravío d e  cu - 

pones que a continuación se expresan, 
correspondientes a G Deuda Perpetua 
interior'' ni 4 por 100. con impuesto, 
emisión de 1930, veno'nrénto de 1 de 
abril de 193.9, presentados p or ., el 
Banco de Bilbao en esta capitaL en 13 
de noviembre de 1939; se hace público 
ñor med^o j e 1 nresenfo anunc>> pu
blicada 'en el B O L E T IN  OFIC.IAL 
DEL E S T A D O  v en el de la prov in 
cia. para otte nasudo* el pTazo de yn 
mes, contado desde, el «rguienlp día al 
de su inserción en la citada Prensa 
oficial a u e . sn formule oposición ,
se acordará 1n ruBdad de Tos m encio
nados valores, de acnerdn con lo d e 
puesto en el a rticen  7.9; de da R. O  de 
17 nbrl de .1913.'

242 * cupones. ; cerie A . •
17 7 ^  -1 37 > r  74. 191 70-V
199 379. 199.419-v  70. 270.776-v  2.7 > 
22L530 y 3L 3.3L3L3 v 14, 232/ ‘X)
92 245.C#<a! 98, 349.600 y  601, 355.600
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al 607, 407.993 al 408, 408.086 al 171, 
408.182. d  193, 408 086 al 171, 408.182 
al 193 , 408.265 al 297, 627.278 01,281, 
641.047 al "52 , 702.108, 725.416 al 30 
731.172, 737.834, al 36,748.674 al 78*. 
804.419, 804.826, 833.008 y 9, S97.458 
al 60, 907.998 al 908. .

33 cupones, serie B, números 21.904,
26.024, 34.518, 35.219, 72.246, 78.005,
88.272 al 86,' 88.300 al 306, 123.640, 
146.559, 150.235, 153.891. 184.972.

49 cupones, serie C, números 22.381 
al 7, 23.322 al 4, 37.306, 44.777, 66.677, 
70.435, 89.299 *1 315, 89.317 y 18, 
89.327 a.l 34, 117.629, 132.252, 147.474 
y 75, 159.292 al 95.

.11 cupones,- serie D, números 7.328 
ai 31, 25.161 al 64. 55.284, 42.078 

, 44.701,
8 cupones, serie E, números 5.891, 

12.945: 12.952, 12.963, 16.886 16.889,
16.895 y 96.

5 cupones, serie F, números 6.422,
13.937 al 40.

18 cupones, serie G, números 5.783,
36.038,’ 48.226 48.238 al 50, 88.12?. y 
88.250.

14 cupones, serie H, números 28.213
38.243, 38.263 al 69, 48.151, 51.472. 
65.668 y 69 y 69.195. .

San Sebastián, 30 de noviembre de 
1940.— El Delegado de Hacienda, M . 
Lozano.
,1 .3 61 -0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GUIPUZCOA

  Anuncio
Habiendo sufrido extravío les cu

pones que a continuación se expresan, 
correspondientes a la Deuda Perpetua 
Interior af 4 por 100, con impuesto, 
emisión de 1930, vencimiento de 1 de 
octubre de 1939, presentados por el 
Banco de Bilbao en esta capital en 13 
de noviembre de 1939, se hace úúblioo 
por medio del presentn anuncio, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO y en el de la provin
cia, para qu^ pasado el plazo de un 
mes, contado desde él seguiente día al 
de su inserción en la citada Prensa 
ofitcial, sin que se presente oposición, 
se acordará la nulidad.de los menroio-' 
nados valores, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 7.2 de la R. O. de 
17 de abril de 1913.

268 cupones, serie A, núms. 17.730 
al 32, 105.049 al 74, 191.793, 198.328, 
199.419 y 20, 220.726' y 27 221.530 y 
31, 231.313 y 14, 232.590 -al'92, 245.695 
al 98 , 349 600 y 601, 3-55.600 al 607, 
407.993, 408.000 408.085 al 171,
408.182 a’ 193- 408.263 al 97, 479.427 
al 52, 627.278 al 81, 641.047 al 52, 
702.108, 725.418 ai 30, 731.172 737.834 

, al 36, 748.674 al 7tf, 804.419. 804.826, 
833.008 y 9, 897.458 al 60, 907.998 y 
908.000.

39 cupones serie B, números 21.904,
26.024, 34.518, 35.219, 72.246, 78.005,
88.272 al 86, 88.300 al) 6, ,100.854 al 59, 
123.640 146.559, 150-235, 155.891 y
184.972!

53 cupones serie C, números 22.381 
al 87, 23.322 al 24, 37.306, 44.777, 
66.677 70.435, 89.299 al 315, 89.317 al 
18, 89.327 al 34, 104.569 al 72, 117.629, 
13-2.252, 147.474 y 75, 159.292 al 95.

12 cupones seré D, números 7.328 
al 31, 25.161 a¡H 64, 28.344, 35.284,
42.078,44.701.

8 cupones,- serie E, números 5.891 
12.945 12.952, 12.963, 16.886, 16.889,
16.895 y  96.

6. cupones serie F, números 6.422;
13.937 al 40 y  15.436.

20 cupones, seri-e G, números’ 5.783,.
36.038, 48.226, 48.2381 al 50, 58.635 y 
36, 88.129, 88 250.

17 cupones, serie H, números 28.213,
38.243, 38.263 al 69, 44.664 al 66.
48.151, 51.472, 65.668 y 69, 69.195.

San Sebastián, 30 de noviembre de 
1940.— El Delegado de Hacienda, M . 
Lozano.

1.360-0

DELEGACION DE HACIENDA DE
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose el domicilio en Espa

ña de los súbditos portugueses José Acos- 
ta Yonero, Joaquín Donacimiento, A nto
nio Libramento y Antonio Vevissimo, que 

«últimamente estuvieron detenidos en el 
Depósito Municipal, de Isla Cristina, se 
les hace saber por medio de la presente 
que a las once horas del d :a 2 de enero 
de 1941 ha de celebrarse Junta Adm inis
trativa para ver y fallar el expediente nú
mero 9 de 1940, en el que figuran encar- ¡ 
tados,-*así como que pueden presentar en! 
el acto de la Junta las pruebas que es- ¡ 
timen pertinentes a su m ejor defensa y j 

que tienen derecho a .designar un "Vocal! 
que forme parte de la misma y que ha-i 
brá de ser individuo de la Cámara dd | 
Comercio, comerciante o industrial matri- j 
culado en esta capital con más de cinco 
años de ejercicio.

L o que se publica a, lós efectos del ar
tículo 37. del Reglamento de procedim ien
to de 29 de julio de 1924, debiendo adver
tirles que de no concurrir serán fallados 
en rebeldía.

Huelva, 9 de diciembre de 1940.—(El 
Secretario de la Junta, Fernando J)íaz.— 
V .°  B .° El Delegado Presidente, Al va vez. -

1.365-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALLADOLID  

Intervención
Habiendo sufrido extravío 16 cupones 

de la. serie A , números 252.396 al 409 y 
638.551 y 52 ; cinco de la serie B, números

6.033 y 56.826 a l  29; tres de la  
serie C, números 53.734, 57.277 y 68.616; 
dos de la serie G, números 33.437 y 39.706, 
y  dos de la seriq H , números 26.337 y 
59.555, de la. Deuda a-1 4 por 100 Perpe
tua Interior, emisión de 16 mayo 1930, 
del vencimiento de 1 de octubre de 1939, 
presentado en esta Intervención por el 
Banco Castellano, se avisa por medio del 
BOLETIN O FIC IAL D E L ESTADO para 
que en término de un mes pueda cual
quier interesado formular la reclamación 
que estime oportuna, previniendo que de 
no verificarlo en dicho plazo se anularán 
los cupones.

Lo que se ,hac$ público, en cum plim ien
to de lo que determina el artículo cuarto 
de la R. 0 . de 16 de abril de 1913.

Valladolid, 30 de noviembre de 1940.—  
El Interventor de Hacienda (ilegible).—  
V .°  B .° El Delegado de Hacienda (ile
gible): 

1.372-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALLADOLID  

Intervención

Habiendo sufrido extravío un cupón 
de la Deuda al 4 por 100 Perpetua In te
rior, emisión 16 de mayo de 1930, de la 
serie B, número 85.255, del vencimiento 
de 1 octubre 1939, presentado en esta In 
tervención por ddn Germán González Oli - 
veres, se avisa por medio del B O LETIN  
O FICIAL I^EL ESTADO para que, en 
término de un mes, pueda cualquier -in
teresado formular la reclamación que es 
time oportuna, -previniendo que, pasado 
dicho plazo sin verificarlo, sq anulará el 
cupón.

Lo que se hace público en cumplimiento 
del artículo cuarto de la Real Orden de 
16 de abril de 1913.

V alladolid, 30 de noviembre de 1940.— 
El Interventor de' Hacienda (ilegible).—• 
V .° B .° El Delegado de Hacienda (ile
gible).

1.372-0 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALLADOLID  

Intervención

Habiendo sufrido extravío un cupón de 
la Deuda al 4 por 100 Perpetua Interior1 
de la emisión de 16 mayo 1930, de la se
ria F, número 14.176, del vencimíentp de 
1 octubre 1939, presentada en esta In 
tervención por don Rufino Resina Fer
nández, se avisa por medio del B O L E 
TIN  O FIC IAL D EL ESTADO para que, 
en término de un mes, pueda cualquier 
interesado formular la reclamación que 
estime oportuna, previniendo que, pasa
do dicho plazo sin verificarlo, se anulará 
el -cupón.

Lo que se hace público, en cumplimien-
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to del artículo cuarto de la R . O. de 16
de abri l  de 1913.

V alladolid , 30 de noviembre de 1940.— 
El Interventor de H acienda j(ilegible).— 
Y .° R.° E l d e le g a d o  de H acienda (ile-,
gíble).

1.372-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALLADOLID  

Intervención
 Habiendo sufrido extravío los cupones 

de la Deuda al 4 por 100 Perpetua In te
rior, emisión de 16 mayo 1930, de la se
rie A , números 386.631, 390.274 'y 75, 
392.032 y 33, 473.208, 473,212 al 15, 
433.150, 488.341 al 44, 488.443 y 44,
• 188.510 al 18, 488.590 al 92 y 488.600; 
serie 1», números 69.412, 109.374 al 76,*
109.403 y 109.431; serie C, números 86.292^ 
108.7^9 y 108.868.; sen e D, núms. 28.96.4
y 31.314; serie G, números 55.501, y se 

rie H , números 46.125, 46.135 y  36 y 
46.161, del vencimiento de 1 octubre 1939, 
presentados en esta Intervención por el 
Banco H ispano Am ericano, se av isa  por 
medio del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  para que, en térm ino de un m es, 
pi;pd¿i cualquier interesado form ular la re
clamación que estim e oportuna, previnien
do que, pasado dicho plazo sin verificar-' 
Jo, se anularán los cupones.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo que determ ina el artículo cuarto 
dé la R , O. de 16 de abril de 1913.

V alladolid , 30 de noviem bre de 1940.— 
El In terventor de H acienda (ilegible).— 
V*.° B .°  E l D elegado de H acienda (ile
gible). '  '

1.372-0

INTERVENCION. DE HACIENDA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Negociado de Deuda 
Anuncio

H abiendo sufrido extravío los cupones 
de la D euda dol E stado  por las clases, 
emisiones y vencim ientos que a continua
ción se detallan , se publica el hecho en 
ente periódico oficial, con arreglo a  lo d is
puesto en la  R eal Orden de 17 de abril 
de .19.13, y con el fin de que ’ las •per
sonas que los hubieran encontrado se sir
van presentarlos en la Delegación de H a 
cienda do la provincia de Castellón, ofici
na de Intervención, dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la publicación dol 
'presente anuncio en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Castellón» y en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O ,, ya que, 
transcurrido el plazo señalado, se proce
derá a su anulación definitiva, debiendo 
h a c e r ‘ constar que los m encionados cupo
nes fueron presentados en esta Delegación 
y se hallan taladrados. .

D etalle que  
se citaCupón número 46, Amortiza ble 5 por 

200, emisión 1 . enero 1927, vencimiento 
1.° de julvo de 1938.

Serie A, núms. 502.222 al 25 y 822.008.
Castellón 9 de diciembre de 1940.— El 

Interventor de H acienda, S . Calabuig.
1.366-0

IN TE R V EN C ION DE HACIENDA DE 
CASTELLON DE LA P L A NA 

Negociado de Deuda 

Anuncio

H abiendo sufrido extravío  los cupones 
de la  D euda del E stad o  por las clases, 
em isiones y vencimientos que a continua
ción se detallan , se publica el hecho , en 
este periódico oficial, con .arreglo  a lo 
dispuesto en la R eal Orden de 17 de 
abril de 1913 y con el fin de que las 
personas que los hubieran encontrado se 
sirvan presentarlos en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Castellón, ofi
cina de -Intervención, dentro del plazo de 
un mes, a  contar desde la publicación'de! 
presente anuncio en el «Boletín  Oficial de 
la Provincia de Castellón» y en el B O L E  
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , ya que, 
transcurrido el plazo señalado, se proce
derá a la anulación definitiva, debiendo 

,hacer constar que los m encionados cupo
nes fueron presentados en esta Delegación 
y se hallan taladrados.

D etalle que se cita
Cupón número 130, Perpetua Interior 4 

por 100, emisión 16 mayo 1930, vencim ien
to 1 abril 1939:

Serie A , números 887.795 al 61, 900.096 
al 99, 900/104 al 07, 904.796.

Serie B , números 37.765, 49.146, 50.374, 
59.569, 62».959, 65.719 y 20, 66.515, 92.497/
150.403 y 4, 150.444, 155.233, 167.656, 
168.320, 171.827.

Serie C, números 51.643, 51.645, 55.913, 
58.(¡25, 61.147, 63.420, 125.402, 139.377, 
144.054 y 55, 174.569, 183.857.

Castellón, 9 de diciem bre de 1940.— El 
In terventor de H acienda, S. Calabuig.

1.366-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID  

Ampliación de industria

Peticionario: “Textil C astilla” .
Objeto de la ampliación: Instalación 

de calefacción para las necesidades
propias.

M aquinaria a importar: Bomba es* 
pecial para agua sobrecalentada a 170 
grados, por un valor aproximado de 
12.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se 
consideren afectados por la misma, co
mo los fabricantes nacionales que 
puedan suministrar elementos cuya 
importación se solicita, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días,

en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Valladolid, 5 de diciembre ¿ t  1940. 
El Ingenóero-Jefe, Manuel Velasco de 
Pando.

1.651-X-O' 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BADAJOZ  

Nueva industria
Peticionario:' A ntonio Rincón Ro

dríguez.
Emplazamiento: Bienvenida.
Objeto de la industria: Fábrica de 

pastas para sopas.
^Producción: 500 kgs^ diarios.
Esta industria empleará maquinaria 

y materia^ primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales <̂ ue se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Badajoz a 26 de octubre de 1940.— 
El Ingeniero-Jefe, A . Martínez. 

5 .929-X -O  _________

SERVICIOS HIDRAULICOS DE LA  
CUENCA DEL JU C A R

Anuncio 
Aprobado por Orden m inisterial de 10 

de octubre actual el proyecto d e  pantano 
d e  Forata  sobre el río M agro (Valencia), 
y autoriza/da esta Confederación para in
coar el expediente • de información pú bli
ca, se realiza por el presente anuncio, pu- 
diendo form ularse las reclam aciones que 
se consideren pertinentes en el plazo de 
trein ta d ías naturales, contados a  p artir 
de su publicación en el B O L É T IN  O F I
C IA L  \ D E L  E ST A D O , presentándose los 
escritos en la s  A lcaldías de los siguientes 
pu eb los: L lom bay, Y átova , T u rís, Car- 
let, Benim odo, C atadáu, A lfarp , A lcudia 
de' C arlet, G uadasuar, A lginet, M ontroy, 
R eal de M ontroy y M onserrat, o en esta  
Confederación (pl^za de Tetuán, 18, V a 
lencia), donde se podrá exam inar el pro
yecto en los d ías laborables. :

D ichas A lcaldías deberán dar cuenta en 
el térm ino de diez días del, resultado dé 
la  inform ación, certificando haberse publi
cado el anuncio en los sitios de costum 
bre y rem itiendo, en su%caso, las rec lam a1 
ciones presentadas.

'Valencia; 28 de octubre'de 1940.— El In 
genierp Je fe  de A guas, Fau sto  E lio T o
rres.

N O T A

E l proyecto a que se refiere el anterior 
anuncio comprende la construcción de una 
prosa, tipo de gravedad, de 57 m etros de 
altura, para em balsar las aguas del río 
M agro en el estrecho de Forata , término 
municipal de Yátova, en el cual estará  
tam bién comprendido el embalsé.
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El volumen máximo de agua del embal
se será de 35 millones de metros cúbicos, 
destinados a la regulación de la zona re
gada actualmente con aguas del río Ma
gro, en Jos términos municipales de Al- 
farp, Alcudia'de Carlet, Alginet, Benimo 
do, Carlet, Catadáu, Guadásuar, Llom- 
bay, Montroy Real de Móntroy y Turís, 
con una superficie de 2.295 hectáreas. 
Además, se incluirá en la zona rbgable 
una superficie de 150 hectáreas del térmi

no municipal de Monserrat, con derecho a 
regar déspués de que sean atendidos los 
actuales riegos eventuales.

EJ volumen de la fábrica de la presa 
será de 105.000 metros cúbicos de hormi 
gón. •

El proyecto comprende, además, obras 
de corrección de laderas, ataguía y túnel 
para'desvío de las aguas superficiales, Ji- 
viadero de superficie, con una capacidad 
de desagüe de 450 metros cúbicos por se

gundo, instalación de compuertas de lim
pia, compuertas de fondo en la presa y 
válvulas equilibradas para la toma de 
aguas del embalse.

Como obras auxiliares figuran: cpartel 
para la Guardia Civil, albergues" para 
obreros, cantina, dispensario de urgencia, 
casa para la dirección y administración 
del pantano, ascendiendo el presupuesto 
de contrata de todas las obras a la canti
dad de 10.273.467,21 pesetas.

TARIFAS MAXIMAS aplicables a los regantes con aguas del río Magro, con motivo de la construcción y explotación del 
pantano de Forata.

R I E G O S  A C T U A L E S

Durante los cinco aflos de construcción de las obras ................. ...................................  j Ciento veinticinco (125) pesetas por hec
tárea de tierra y año.

Durante los Veinte años, a partir de la' 
puesta en explotación del pantano dê  
Forata ..........................................................i

Metro cúbico de agua, medido a la salida \ l del pantano ................................................. ¡
i Riego de 700 metros cúbicos, medidos en* 

la zona regable ......................................... ¡

i Un céntimo,y medio (1 1/2) por metro 
¡ cúbico. .
¡ Catorce (14) pesetas por riego de una hec- 
| tárea.

A partir de que la Comunidad de Regan-l 
tes del Magro entre en posesión de las, 
obras, después de haber satisfecho susi 
compromisos de auxilio con el Estado. 1

Metro cúbico de agua, medido a la sali-l 
1 da del pantano ............................ .......... j
i •' f Riego de.700 metros cúbicos, medidos en
k la zona regable ................................... .

| Medio (1/2) céntimo por metro cúbico.

4 Tres (3) pesetas con cincuenta (50) cén- \ timos por riego de una hectárea.

R I E G O S  N U E V O S  

Durante los cinco primeros años que empiezan a recibir el riego ....................... .......  j Ciento cincuenta pesetas (150) por hectá
rea de tierra regable y año.

Durante los veinte primeros años qjm re-) oi.ha.Ti *41 riftffo‘................... ......................

Metro cúbigo de agua, medido a la salida 
del pantano ................................................ j Dos céntimos por metro cúbico.

1 Riego de 700 metros cúbicos, medidos en [ 
la zona regable ..... ................................... j

1 Dieciocho'(18) pesetas con sesenta y seis 
j (66) céntimos por riego de una hectárea.

A partir de los primeros veinte años que] 
reciban riego .................. ;........ ................. j

Metro cúbico de agua, medido a la sáli-1 
i da del pantano ......... ................................
| Riego de 700 metros cúbicos, medidos en1 

la zona regada .........................................i

| Medio (1/2) céntimo por metro cúbico.

{ Tres (3) pesetas con cincuenta (50) eénti- 
( mos^por riego de una hectárea.

.Valencia, 28 de octubre de 1940.— 
2.393-0

-El Ingeniero Jefe de Aguas, Fausto Eli o Torres.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA 
A las doce horas del día hábil siguiente 

de cumplirse los treinta también hábiles, 
contados desde el inmediato posterior al 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se verificará en el Salón de Sesiones el 
acto de primera subasta para ejecución 
del proyecto de 80 viviendas para labra
dores, obreros agrícolas y Maestros Nacio
nales, según proyecto aprobado por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, al que 
se le ' han concedido los beneficios de la 

. Ley de 19 de abril de 1939.
El tipo que ha de servir de base para 

la subasta es el de un millón cuatrocien
tas-trein ta mil novecientas diez pesetas

con cuarenta céntimos (1.430.910,40 ptas.), 
en cuya suma se incluye el 17,50 de au
mento legal, deducidos ya el importe de 
las obras de urbanización, alumbrado y al
cantarillado, que corren por cuenta del 
Ayuntamiento.

Depósito provisional, pesetas 26.463,65, 
equivalentes al 4 por 100 del presupuesto 
de 'contrata* hasta el primer millón, y el 
resto, al 3 por 100. ^

Fianza definitiva del doble de la an
terior, según Ley de 17 de octubre.

Las proposiciones para optar a la li
citación Se presentarán en pliego cerra
do, con los requisitos que señala el Re
glamento de 2 do julio de 1924. en la 
Secretaría Municipal, de nueve, a doce 
de todos los días «hábiles desde el siguien

te  a  la publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F IC IA L  R E I / E S T A D O  ha s 
ta  el a n te r io r  al en que deba verif icarse 
la subasta.

Las proposiciones se a jus ta rán  al mo
delo que se inserta  al pie y deberán re in 
tegrarse. con pólizas , de 4.5Ó pesetas.  En 
pliego independiente  del de. la proposición, 
p re sen ta rán  los l id iad o re s  otro  sobre ce
r rado  que contenga las re ferencias t écn i
cas y económicas del concurren te  y  el 
resguardo del depósi to provisional,  ya  (jue 
la subasta  t iene  carác te r  res tr ingido en 
cuanto su adjudicación está sup ed i tada  a, 
la apreciación de dichas referencias.

Los l id iad ores  acom pañarán a la p ro 
posición la relación de- remuneraciones 
mín im as con arreglo  al R. D. de  6 de
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marzo de 1929, y si fueran Em presas 
Compañías o Sociedades, presentarán le 
certificación  exigida por el artículo  6 de 
R . D. de 24 de diciem bre de 1928.

E l contrato de obrai d isfrutará  de la? 
bonificaciones'. trib u tarias otorgadas por 
la Ley de 19 de abril de 1939.

Los poderes podrán ser bastanteados 
por cualquiera de los Letrados con e je r 
cicio en esta ciudad. 

n E l proyecto y pliegos- de condiciones se 
encuentran de m anifiesto al público en la 

■. S ecretaría  del A yuntam iento durante las 
horas de oficina.

Modelo de proposición

Don .............., vecino de  , con cé
dula personal del corriente e jercicio , ta 
rifa ........ , clase  , expedida en .............
con fecha  ........., enterado del anuncio
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
E S T A D O  del día .............., así como dé las
condiciones facu lta tiv as, adm inistrativas 
y económ icas, cuyos pliegos conoce d eta
lladam ente, así como el proyecto de cons
trucción de 80 viviendas protegidas en 
C alahorra, hasta d ejarlo  completamentc- 
term inado, se comprom ete a la realiza
ción de la referida obra en la cantidad 
de  .......... (en letra y núm ero), con es
tr ic ta  sujeción a las mencionadas condi 
ciones. proyecto y plano, presentando por 
separada referencias y resguardo 'del de
pósito provisional.

(Fecha y. firm a.)
C alahorra, diciem bre de 1940.— E l A l

calde, A. M artín .
O

AYUNTAMIENTO DE AYALA  

Alava

Hallándose vacante en este Ayunta
miento el cargo de Inspector M unici
pal Veterinario, por acuerdo de la C or
poración Municipal, ge saca a concur
so la prov sión interina del mismo, 
por térmirio de treinta días, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D EL E ST A D O . '

Los interesados deberán presentar 
sus instancias documentadas en . el 
plazo indicado ante este Ayuntanv ehto

Para la resolución de este óoncurso 
se tendrán en cuenta las disposiciones 
vigentes en cuanto a preferencias de 
mutilados, ex combatientes, ex cauti
vos, etc., etc.

Se hace constar que este A yunta
miento cuenta en la actual dad con 
2.900 habitantes de hecho, que se sa
crifican en domicilios particulares. 
500 reses porcinas, y que el censo ga
nadero os: Caballar, 250 cabezas, mil
lar, 10; asnal, 239; bobino, 2.1,70;

ovino, 4 .431; cabrío, 357; porcino, 741; 
aves doméstica^, 3.500.

Ay aja, a 21 de noviembre de 1940.— 
El Alcalde-Presidente, Antonio ¿e Iba- 
rrola.

2.795-0 

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  
DE LEON

 Anuncio oficial 
Al día siguiente hábil después’ de 

transcurridos veinte, también hábdes 
de la insero ón de este anuncio en el 
BO LE T IN  O FIC IA L  DEL E ST A D O , 
se procederá a la subasta con arreglo 
al pliego de condiciones- que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de <ste. 
Ayuntamiento, de las obras di cons
trucción d'e un Mercado de • Abastos 
en el ensanche Norte de esta ciudad, 

•por un presupuesto de un millón ocho
cientas cuarenta y un mil cuatrocien
tas ochenta y se*s pesetas con diez 
céntimos, y la construcción de tres 
evacuatorios, uno por el precio tipo 
de* ciento un mil trescientas «doce pe
setas con sesenta y cuatro cuntimos; 
otro, por cuarenta y un mil ochocien
tas noventa y una pesetas con doce 
céntimos, y otro, por treinta y un m«l 
setecientas cincuenta y • cinco pesetas 
con dieciséis céntimos, constituyen
do todo ello una subasta y realizán
dose a la baja con relación al precio 
tipo total que se fija, asdend endo éste 
a la cantidad de dos millonés dieci
séis mil cuatrocientas cuarenta y cinco 
pesetas con dos céntimos.

La apertura de pliegos se verificará 
a las once de la mañana, autorizando 
el acto un notario de la local* dad.

Los lioitadores presentarán sus plie
gos cerrados, debidamente reintegra
dos, desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el B O L E 
T IN  O FIC IA L  DEL E ST A D O , hasta 
el anterior al en que se haya de ce
lebrar la licitación, de diez a doce de 
la mañana, en la Secretaría'del A yun
tamiento.

Para tomar parte en‘ la subasta se 
requiere haber constituido previamen
te en la Caja Municipal o en la Caja 
General de Depósitos el cinco por 
ciento de] valor de d icha. subasta en 
metálico o en los valores que deter
mina el art. 10 del Reglamento, o en 
los créditos a que se refiere el art. 11 
del mismo, elevándose en el término 
de diez días por el adjudicatario al 
doble el depósito provisional, consti
tuyendo así la fianza definitiva, que 
quedará adscrita al exacto cumplimien
to del contrato y realización de las 
obras. . '

El adjudicatario queda obl gado a 
satisfacer los gastos que origine la 
subasta, así como también a la H á-‘ 
cienda Pública el iqiporte del impues

to de Derechos Reales si los devengase, 
 y cualquier otra contribuc ón e 

impuesto.
Las propósiciones para optar a la 

subasta se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición
D o n    mayor de edad, vecino

d e ..... ..  -en notnbre propio (o en re
presentación de don).>...., enterado 
del proyecto y anuncio de subasta pa
ra la ejecución de las obras de cons
trucción de un Mercado de Abastos 
y tres evacuatorios en * esta ciudad y 
de las condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas de la misma, 
aceptándolas íntegramente, se compro
mete a realizar dichas obras en l'a
cantidad de  pesetas (en letra) y  a
otorgar el opostuno cointrato, si le fue
re definitivamente adjudicado.

León.  de  de 194...
León a 6 de diciembre de 1940-—El 

Alcalde, G. Reguero.
2 .796-0

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  
DE LEON

Anuncio oficial
A l día siguiente hábil después dt 

transcurridos veinte, también hábiles1, 
de la inserc ón de este anunicio en eí 
B O LE T IN  O FIC IA L  D E L  E ST A D O , 
se procederá a la subasta con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, de las obras de pavi
mentación de la  Avenida de José A n
tonio Primo de Rivera, de esta ciudad, < 
por un presupuesto de ciento noventa 
y se s  mil setecientas noventa y siete 
pesetas con cincuenta y dos’ céntimos, 
realizándose dicha subasta a la  baja 
con relación a este precio tipo.

La apertura de pliegos se verificará 
a las once, de la mañana, autorizando 
el acto un notario de la localidad.

Los lioitadores presentarán sus plie
gos cerrados; debidamente reintegra
dos, desde el día siguiente al en- que 
se publique el anuncio en el B O L E 
TIN  O FIC IA L  DEL E ST A D O , hasta 
el anterior al en que se haya de ce
lebrar la licitación, ¿e diez a doce de 
la mañana, en la Secretaría del A yun
tamiento.

Para tomar parte en la subasta se 
requiere haber constituido prev ámen
te en la C aja'M unicipal o en la Caja 
General de Depósitos el cinco por 
ciento del valor de dicha subasta en 
metálico o en los valores que’ deter
mina el art. lo  del Reglamento, o en 
los créditos a que se refiere el art. 11 
del mismo, elevándose en el stérmino 
de d ez días por el adjudicatario al 
doble el depósito provisional, consti
tuyendo así la fianza definitiva, que 
quedará adscrita al exacto cumpL'mien-
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to del contrato y realización de las 
obras.

E] adjudicatario queda obl gado a 
satisfacer los gastos que origine la 
subasta, así como también a la H a 
cienda Pública d importe de] impues
to de Derechos Reales si los devenga- 
6e,, y cualquier otra contribuc ón c 
impuesto.

Las proposiciones para opt'ar a ia 
subasta se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición
D an..  mayor de edad, vecino 

dé ., en nombre propio (o en re
presentación de don) , enterado
ael proyecto y anuncio de subasta pa
ra la adjudicación de [as obras de pa
vimentación de la Aven-da dc José 
Antonio Primo tile Rivera, de esta ciu
dad. y de las condicione,s facultativas 
y _ económíco-admin'strativas de las 
mismas, ‘aceptándolas íntegramente, se 
compromete a realizar dichas obras en
la cantidad de ........  pesetas (pn letra),
y a otorgar el oportuno contrato si 1$ 

.fuere definitivamente adjudicada. '
León   de... .. .  de 194...
León a ó dc diciembre de 1940.— El 

Alcalde, G. Reguero.
2.797-0

A Y U N T A M I E N T O  I)E P O N F E R R A D A  
León

Anuncio de subasta
En virtud de lo acordado por la ilus

tre Colusión Gestora de este Ayunta: 
miento en sesión del día 25 de sep
tiembre último, y cumplido |o dispues
to en e l . artículo 26 del Regimentó 
para la contratación de obras y servi- 
$ os a cargo de las entidades munici 
pales, de, 2 de julio dé 1924, s ri qu 
se haya producido reclama ciión algu
na, s<c anuncia á púbhci subasta la 
contratación de] servicio del alumbra
do público, dc las dependencias mu- i 
n.icipales dc esta c udad y pueblos de ¡ 
su Ayuntamiento, por medio de flirdo j 
eléctrico, durante -el período de d oce! 
años, a- contar de la fe*ha en que se 
otorgue escritura pública, en la for
ma, prevista en el pliego de condicio
nes aprobado en la propia ses'ón mu
nicipal, al que habrá de ajustarse es-J 
tridamente la prestación del expresa-! 
do scrv’cio.

Los precios que se determinan en e1 ; 
pliego de condiciones y que sirven de : 
t po ;i la presente subasta, sondo* si
guientes:

Para el alumbrado^ normal, o sea el 
que lucirá desde la puesta dc! sol h as
ta su salida, será:

Por cada lámpara de 15 w., a] mes 
1,60 pesetas.

Idem dc 25 id..'id., .2 .05  pesetas.
Idem dc 40 id id..' 2.25 pc*rta>.
Idem- dc 60 Id., id., 3,40 pesetas1.

Por cada lámpara de 100 w., al mes
5,40 pesetas.

Idem de 200 id., id., 10,80 p»esefas.
Idem de 300 id., id., 16,20 pesetas.
Idem dle 500 id., id., 27 péselas.
Idem de 1.000 id., id., 54 pesetas.
El alumbrado supletorio que lucirá 

desde la . puesta del sol hasta las doce 
de la noche en los meses de abril a sep
tiembre inclusives, y  hasta las once de 
la noche en los demás meses, se paga
rá con una rebaja del cincuenta por 
ciento de los precios anteriores.

Para el suministró de flúido eléctrico 
mediante contador para iluminación 
de las diferentes dependencias muni
cipales, se fija ’ el precio de 0,30 pese
tas por k\v. hora consumido.

La subasta se verificará en esta C a
sa Consistorial bajo la. presidencia del 
señor Alcalde o Gestor en qu en dele
gue, con asistencia de otro que desig
ne la Corporación, a las doce horas 
del siguiente día hábil, después de 
transcurridos los veinte contados des
de el inmediato a lá publicación de 
este anuno ‘0  en el B O LE T IN  O F I 
CIA L DEL ESTA D O , dando fc del 
acto el notario dc esta ciudad.

Los pliegos cerrados, sellados y la
crados a satisfacción del presentador, 
deberán, contener la oferta extendida 
en papel timbrado de la dase corres
pondiente, ajustados al modelo de pro
posición que a] final se inserta, e ir 
acompañados del resguardo acredita
tivo dc haber constituido en [a Caja 
Municipal la cantidad de novecientas 
pesetas para poder tomar parte en la 
licitación, cuyas propor ciones podrán 
ser presentadas desde el día siguiente 
a aquel en que se publique el anuncio 
en le B O L E T IN  O FIC IA L  DEL ES
T A D O  hasta el anter’or a la subasta, 
én ]a Secretaría Municipal, durante las 
horas de 11 a 13, acompañando a los 
mismos iguahncnte una nvemoria ex- 
phcafiva de la red de distribución con 
lo* planos de conjunto y  detalle, a -la 
que se ajustará el concesionario en el 
sumin stro del servicio.

Ponferrada. 25 de noviembre dc 1940. 
El Alcalde, Bonifacio María Alvares.

M odelo de proposición
! D on , vecino de , con capa-
| cidrul lega! para uontratar, provisto dc 
¡ cédula personal de clase ,- tari

fa.. . .  núm.........., expedida en  el-..
de... .. .  de 194..., debidamente entera-
d° de Jas condi con  es en que el Ayun
tamiento de Ponferrada saca a subas
ta la prestación del .servicio total de ■ 
alumbrado público y de las dependeu- 
éias munic pales por medio dc la tUt- 

i  tricidad. durante el plazo de doce años 
l a  part r de- la fecha en que r c  otorgue 
! cscr.it,ura .pública, se compromete a to- 
¡ mar a su cargo el expresado servicio 

durante el período de tiempo indicado

con estricta sujeción al pliego de con
dicionas qug siirven de base a la con
trata por \os servidos que a conti
nuación se señalan:

(Detállense precios, por mes, según 
potencia lumínica por cada lámpara y 
horas de servicio.)

El suministro de flúido eléctrico me
diante contador para iluminación^ de 
las diferentes dependen/ctias municipa
les por el precio de  pesetas por
kilovatio hora consumido.

(Fecha y firma del Ticitador.) 
5.931-X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE  GIJON  
Gijón

Anuncio 
Habiéndosenos comunicado el 

áravío de] resguardo de depósito en 
c-ste BancO número 20.653, expedido 
el 5 d« septiembre de 192S, a nom
bre de doña América Fernández Pé
rez, casada, comprensivo de pesetag 
nominales 69.600, en Deuda Amorti- 
zable al 4 p o r . 1 0 0 ,  sin impuestos, 
emisión 1.2 de abril de 1928, se hace 
público p o s  tre» veces, con interva
los de diez días de una a otra in
serción, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 11 y 30 de 
nuestros Estatutos.

G jón, 26 de octubre de 1940.—-El 
Consej¡:ro-Seoretario, Higinio Gutié
rrez 

5.399—X —P . 3.- 12-XII-940

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

'Habiéndose ' e\( vaviado Jos re sguardos de  
depósito  n ú m e r o s : T .  5p.3.215, I .  7 6 .9 5 5 ,  
I  56 .0 43 ,  I .  8 9 .6 0 6 ,  T .  5 2 5 .8 5 3 ,  T .  5 2 6 .1 9 4 ,  
T .  52 6 .1 9 5 .  de pesetas  nom in ales  6 .7 0 0 ,  
5 .0 0 0 .  3*500. ‘ 2 .2 0 0 .  7 .50 0 ,  5 : 0 0 0 ,  3 .,500, 
en I n f e r i o r  4 por 1 0 0  L*s dos p r im e ro s ,  
acc io nes  O’ompañía  A rre n d a ta r io  d e  T a 
bacos.  I n te r i o r  4 por 100 los cu a tro  ú b  

¡ timos,  expedidos por es te  E s ta b l e c i m i e n 
to en 15 5-905,  27-6-921 ,.v24-5  9 1 1 ,  18-5 -  
927 , 14-11-902, 19 11-902 , 10-11-902,  a
favor d r [  señor Obispo  dc M n cl i id -A lca 
lá y  señor F u ra  P á rro co  do S an  M a r t í n ,  
el pr im ero ,  y al de.1 señ o r  Chira P á r r o c o  
de la iglesia deó >Sa*n M a r t ín  de M a d r id  
los seis re s ta n tes ,  se. anuncia, al púb l ico  
por primera  ver, p a ra  que el que se crea  
ron dererh o  a r e c la m a r  lo verifique, d e n 
tro  del plazo de un mes  a c o n ta r  desde
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la fecha de la publicación del presente 
anuncio que se inserta en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  H STAPO y  dos diarios 
dé esta capital, según determinan lós ar
tículos cuarto y 41 del Reglamento v i
gente de este Banco, advjrtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
d e tercero se expedirá el correspondien
te -d u p licad o  de dichos resguardos, anu
lando los prim itivos y  quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

M adrid, 2 3 .d e  noviem bre de 1940.— El 
Secretario General, Santiago R-egueiro.

5.942-X P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Málaga

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito instransmisibles n ú m e r o s  
4 ;b l2  y  4.013, de pesetas .nominales d o 
ce mil doscientas y  cinco mil quinientas, 
respectivamente, en inscripciones nom ina
tivas de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, expedidos por e^ a  sucursal el 
19 de febrero de 1934, a favor de Escue
las de M acharaviayá y  Escuelas y Ban- 

1 co  A grícola d e  M acharayiaya, respectiva
m ente, se anuncia al público por única' 
vez1, para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la inserción 
de esté anunció en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO y diario «Informa 
clones», de M adrid, y  «Sur», ,de M álaga, 
según determinan lós1 artículos 4 y  41 del 
Reglam ento vigente de este Banco, ad- 
virtiendo que transcurrido. dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se* expedirán 
los correspondientes duplicados de dicl\os 
resguardos, anulando los prim itivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. ,

Málaga., 7 de diciem bre de 1940.— El 
Secretario'. Enrique Gilarranz. -

5.941-X-P . '

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Sucursal de Huesca

Se ha notificado a esta sucursal dei 
Banco de España la destrucción del res
guardo d/el depósito necesario número 
171 constituido en la misma el 21 . de 
junio de 1929 a nombre de V iuda de 
Eng-Betsellers y Compañía, E. Dussa- 
ubat y  L. Em cterio Sucesores, a dispo- 
ífición del señor Adm inistrador de la 
Aduana de Canfrauc,. por un importe de 
6.500 pesetas nominales en títulos de la 
•Deuda Amort'izable' al 3 por 100, em i
sión 1928, sin im puestos; y solicitado 
por los interesados un duplicado de d i
cho docum ento, se hace público para que 
el que se crea con derecho a. reclamar 
lo  haga dentro del plazo de un mes a 
contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio (que se inserta por dos ve-, 
oes en los periódicos «A B C», de M a
drid, y  «La V oz de España», de San 
Sebastián), pues transcurrido dicho plazo

 sin que se haya form ulado existencia 
cia de oposición a ella, que de hacerse 
será resuelta por la Autoridad com peten
te y  de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos cuarto y  41 ¿el vigente Regla
mentó del Banco de España, se procede 
rá por esta Dependencia a la anulación 
del resguardo originad destruido y  expe
d ición de un duplicado del mismo, que
dando el Banco libre de toda responsa
bilidad.

Huesca, 30 de noviem bre de 1940.— El 
Secretario de la sucursal, José Atares.

5.490-X P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Segovia

Habiéndose notificado a este B^nco él 
extravío de los resguardos de depósito in
transmisibles números 738 y 470 de 21.500 
pesetas y  3.000 pesetas nominales, res
pectivam ente, en Deuda Perpetua 4 por 
100, Interior, constituidos en esta sucur
sal con fecha 20 de abril de 1915 y 3 

♦de marzo de 1915, a nom bre de M emo
ria testamentaria de doña Saturiá Bar
ba, se anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la publicación de este anun
cio en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L ES
T A D O , ,radvirtiendo que transcurrido d i
cho plazo sin reclamación alguna, la s u 
cursal -expedirá ,los duplicados solicitados 
de dichos resguardos, anqlando los pri
m itivos y quedando exento, de toda res
ponsabilidad.

Segovia, 7 de diciembre de 1940.— Ei 
Secretario, Aurelio* Herrero.

• 5.939-X P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Valencia

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito transmisible n ú m e r o  
101.659, de pesetas1 nominales 14.250, en 
acciones de la Compañía Trasmediterra- 
nea, constituido en esta sucursal, en 12 
de noviembre de 1926, a favor de doña 
Isabel Peris Torres, se anuncia 'a l pú
blico por única vez para qué quien se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo, de un mes, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
«Inform aciones», de M adrid, y «Levan 
te», de Valencia, según determinan los 
artículos cuarto y 41 del vigente Regla
mento del Banco de España, advirtién
dose que transcurrido dichó plazo sin re
clamación de tercero, se , expedirá el du
plicado de dicho resguardo, anulándose 
el prim itivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Valencia, 12 de septiembre de 1940.—  
E! Secretario, J . Quesada.

5.038-X-P 

REAL COM PAÑIA ASTU RIANA  DE
MINAS  

M a d r i d
Esta Compañía en cumplijniento de lo 

estipulado en la escritura de emisión de 
obligaciones, * otorgada en 10 de diciem 
bre de 1920, ha acordado qúé el día 8 
de enero próxim o, a las once de la m a
ñana, se celebre el sorteo para am orti
zar 1.830 títulos del 6 por 100, emisión 
10 dé diciembre de 1920, correspondiente 
a la amortización x de enero de 1941.

El sorteo tendrá luigar en las oficinas 
de la Real Compañía Asturiana de M i
nas, en M adrid, Plaza de España, h ú 
mero 7, y  se realizará por la extracción, 
de 183 bolas, o sea, por series de 10* tí
tulos, exceptuando la última bola que 
amortizará tan sólo las tres primeras uni
dades de la decena correspondiente que 
con las siete unidades pendientes del sor- 
,teo anterior, suman los 1.830 títulos co
rrespondientes a e s te ' sorteo. Las siete 
últimas unidades de la indicada decena 
se considerarán como ya comprendidas 
en la amortización correspondiente al sor
teo de 15 de enero de 1942.

El pago de las obligaciones amortizadas 
se efectuará por los Bancos de U rquijo 
y  Español de Crédito, de M adrid,*a par
tir del 15 de enero, a razón de 500 pe
setas cada una. deduciendo los impuestos 
establecidos por el Estado, mediante fac
turas que se facilitarán en los precitados 
Bancos.

Las obligaciones deberán llevar adhe
ridos todos los cupones, desde el número 
41 hasta el 44 inclusive. \  \  ♦

Madrid. 9 de diciembre de 1940.— José 
Villegas García. .

5.938-X P

S . A .  P U I G M A L  
Barcelona

H abiendo sido denunciada a esta So
ciedad por don Enrique Cortés Bartra la 
pérdida o destrucción de los ^títulos re
presentativos de las i acciones ordinarias 
de esta Sociedad, seiíie A ., números 584 
al 617, ambos inclusive, se anuncia su 
desaparición en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley- de primero de junio 
de 1939, con la advertencia-de qúe s i'en  
el plazo de tres meses, a partir del, pre
sente anuncio, no .se hubiere hecho op o
sición, se procederá a solicitar del Ju z
gado la autorización precisa para Ja anu
lación de los títulos denunciados y expe
dir los duplicados oportunos.

Barcelona, 4 de diciembre de 1940.--- 
El Presidente del C. A ., Amadeo Maris- 
tanv. *

5.935-X P

COMPAÑIA ELECTRA HISPANO- 
MARROQUI 

M a d r i d
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, en uso de las facultades que 
fie confiere el artículo 19 de los Estatu-
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tos, ha acordado que la Junta General
ordinaria’ de señores accionistas corres
pondiente! al vigésimosegundo ejercicio 
social, se celebre en el domicilio denlos 
señores Gil y Carvajal, S. A ., en Ma- 
dtid, callo del Marqués de Valdeiglesias, 
número 1, el día 28 de diciembre a las 
cuatro de la tarde;

Tendrá derecho de asistencia todo ac
cionista poseedor de 100 o más accione .̂

Para ejercita]’ el derecho de asistencia 
será necesario acreditar tener deposita
das las acciones en el domicilio social, 
en Tetu£n (casa de Ziuziu), en las Cajas 
del Banco Salvador Hassán e Hijos, So
ciedad Añóniñia, Banqueros de dicha ciu
dad de Tetuán, o en las de la Société 
Marocaine de Distributióñ d’Eau, de 

Gaz & d’Electricit'é,- con cuatro días de 
anticipación, por lo menos, a la celebra
ción de la Junta.

Los accionistas que tengan por sí dere
cho de asistencia y no asistan personal
mente, y aquéllos que agrupadas sus ac
ciones sumen 100 o más, podrán hacerse 
representar en la Junta i por otro accio
nista que tenga y ejercite su derecho 
de asistencia, proveyéndole a este efec
to de un poder o autorización suficiente.

Los poderes para estas representacio
nes deberán redactarse con arreglo a los 
formularios aprobados para uno y ótro 
caso por el Consejo y deberán ser depo
sitados 'en <el domicilio de los señores 
Gil y Carvajal, S. A., en Madrid (calle 
del Marqués de Valdeiglesias, número 1), 
por lo menos cuatro días antes -de la fe
cha- fijada para la reunión.
' Cada accionista tendrá derecho a un 

voto por cada 100 accioñes que posea o 
represente.

Madrid, 6 de diciembre de 1940.— El 
Secretario. Carlos de Satnístegui.

5.933-X P

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA 

Barcelona

La Junta general ordinaria de seño
res. accionistas celebrada el día 2 de di
ciembre actual, ha acordado el reparto 
de 15 pesetas por acción de esta Socie
dad, libre de impuestos, en concepto de 
beneficios correspondientes a l  ejercicio 
1936-1939.

-En cumplimiento de este acuerdo, el 
Consejo de Administración ha fijado la 
fecha del día 16 del actual y siguientes 
para que los tenedores de acciones pue
dan presentar al cobro el cupón núme
ro 40.

Dicho cupón será satisfecho en Bar
celona; en las oficinas de esta Sociedad 
Bullera Española, Vía Lavetana, 3 y 3 
bis. principal.• previa justificación de la 
propiedad de los títulos en la -forma pre
vista por la legislación vigente.

Barcelona. 9 de diciembre de 1940.— E l 
Secretario General, Evaristo Moro y Díaz 
de Quijano.

5.932-X P .

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Madrid

A  los efectos de la declamación de 
nulidad de los . títulos primitivos y  
expedición de duplicados, prevenidas 
ambas en la Ley de la Jefatura del 
Estado del día primero de junio de 
1939, se recuerdan al público poi se
gunda vez las denuncias siguientes, 
anunciabas por primera vez en el BO  
’L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
número 300,. de fecha 26 de octubre 
último, y se hace constar que finali
zan los tres meses para form alizar la 
oposición el día 27 de enero de 1941, 
y pasada esta fecha se procederá a 
solicitar del Juzgado la autorización 
para anular los títulos desaparecidos 
y expedir los correspondientes dupli
cados.

Q U IN T A  R E L A C IO N  
Segunda inserción rectificada

Denunciante: don Luis García Ro
dríguez, Acción Preferente, núm eró 
347.246.

Denunciante: don Baltasar Gómez- 
Llera ,Cué, Acciones Ordinarias, nú
meros 227.002 al 101 •

Denunciante: dqn Francisco Gresa 
Castells, Acciones Preferentes, núme
ros 30.150 al 74, 87.344 al 53, 182.301 
al 304,. 280.665 al 74, 301.703 al- 705, 
316.730, 324.708 al 13, 324.718 al 20, 
4°5-7S8 al. 61 y 434.529 al 33 • •

Denunciante: don Francisco Griñán 
Quered a, Acción Preferente, número 
271.662.

Denunciante: doña María López de 
Ceballós y Ulloa, en representación 

d e  doña Elisa Boguerín y Boguerín, 
Acción Preferente, número 280.024. •

Denunciante: don Ruperto Martín 
Martín y don José María Vázquez 
Garzo, Acciones Preferentes, números 
390.031 al 90 y 649.426 al 45.

Denunciante: don Francisco Mateo 
Zorita, Acción Preferente, número 
202.834.

Denunciante: doña Rosa Monguió 
Carreté, viuda de Soliáno, Acciones 
Preferentes, ,números 13.101 al 4, 
14:989 al 15.000.

Denunciante: doña Angela Mora
Ossorio, Acciones Preferentes,’ núme
ros '21.495, 57.977, 275.078, 279.079 al 
83 , 357-848, 4 I7-I7L 584*783 a1 87 y 
630.074 al 82. y

Denunciante: ;don Ramón Agulló. 
Bigatá, Acción Preferente, número
199.4*1.

Denunciante: don 'José Benedico
Nadal, Acciones Preferentes, núme
ros 210.291, 231.731 y 73S.251.

Denunciante: don Juan Besa Alsi- 
na, ’ Acciones Preferentes, ‘ números 
500.298 a\ 306.

Denunciante: doña María Teresa de 
los Ríos, viuda de La Font, como

Presidenta de la C aja  de Alquileres 
de Barcelona, Acciones Preferentes, 
números 17.386 al 400.

Denunciante: Excmo. • señor d o n  
Miguel C a r o ' Valenzuela, Marqués de 
Huarte; Acciones Preferentes, núme- 

. ros 455.211 al 16 y ; 496.935 al 38.
Denunciante: don Ramón Casano- < 

vas Serra, Acciones Preferentes, nú
meros 349-795 y 349-8o3.

Denunciantes: doña Joaquina Cas- 
te ríen as Molí, Acciones Preferentes, . 
números 528.585, y 86.

Denunoiante! don Antonio Gerdá 
Jurnot, Acciones Preferentes, núme
ros 28.613 al 22 y 76.994 al 98. • 

Denunciántes* doña Teresa Comás 
Bagó, ' Acción Preferente, número
30.3-1 L-

Denunciante: doña Rosa Cornerina 
Bosón, Acciones Preferentes, números: 
360.965 y 551.817. ^

Denunciante: doña Consuelo Esco- 
rihuela Fabregat, Acciones Preferen
tes, números 35.984 al 86,- 78.427 al 
30,. 109.542 y 3. 124.406, 329.891 al 
93 y 862.554 y 55.

Denunciante: don Arturo Nadal
. Morón, Acciones Preferentes, núrrie- 
.ros 80:623 a’l 33*

Denunciante: doña JLuz Rodríguez 
Casanova y García San M iguel, A c
ción Preferente, número 351.227.

Denunciante: doña Juana San Mar- 
tan Lloldy, Acciones preferentes., nú
meros 56.389 y 90, 94.628, 94.630,
210.586 y 87, 231.769, 280.829 ál 37, 
326.890 al 95, 357.6S1, 425.353 al 57, 
4 5 456.984 . 456.992 al 95, 494.001 
y  2, 518.525 al 28, S53.685 y '581.338 
al 46. ‘ •

Denunciante.*' doña Julia Santon- 
ja, viu da.de Vallterra; Acciones Pre
ferentes números 216.585 al 89, 28o.o>i7 
al 23, 285.852 al 54, 360.936, 360,938
y .436.977 al 96. ,

Denunciante:, don Francisco, y do
ña Rosa Serra Pún-tí, Accioñes.-Prefe
rentes, números 278.695 al 97 y nú
mero 278.743.

Denunciante: don Antonio Solé Ba- 
día, Acción Preferente, n ú m e r o  
271.646.

Denunciante: don José Soler Fa- 
bre, Acciones Preferentes, números 
294.093 y 94.

Denunciante: doña Concepción Val- 
derrama Riobó, 'Acciones Preferentes, 
números 278.541 y 42, 29^.578 al So,- 
298.126, 299.100, 306.363, 310.774 á l 
78, 312.788, 314.936 y' 37, 340.210 y 
11, 346.580,. 343.444, 350.850 al 52, 
365.084 al 108, 369.799, 371*963 al 8;, 
375-103 y 94 y 375*37r*

Denunciante1: don Luis Valí Bosá, 
Obligaciones 5,50 por 100, números 
55-43-1 y 32. ' • * ' ^

Madrid, 3 de diciembre de :194o. 
5-943-X-P
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BANCO URQUIJO CATALAN 
Barcelona

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósitos de valores, nú
meros 16.313ty 16.318, expedidos am
bos en 26 de marzo de 1931, por la 
Agencia de este Banco en Villanueva 
y  Geltrú, a favor de don Benito A L  
mirall Carbonell y doña Vicenta Ba- 
taller Blasco, se anuncia que, trans
currido el plazo de treinta días sin 
reclamación de tercero, se expedirán 
los correspondientes duplicados de di
chos resguardos.

Barcelona, 3 de diciembre de 1940. 
La Dirección.5 .943—X —1—P ,

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Desconociéndose e\ actual paradero de 
los aspirantes aprobados en el concurso 
abierto por atíuerdo del Consejo general. 
en este Banco, con fecha 29 de enero de 
1934, don Melchor Larrosa Domingo, don 
Emilio de Villa y Calzadilla, don Angel 
Ara Martín y don Amalio Martínez ln- 
chaurrandieta. se advierte a los interé
salos, que deberán presentarse en el Ne
gociado de Personal, en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio, para ser destinados a las 
Dependencias que se les designe y que 
en caso de no comparecer perderán los 
derechos adquiridos en virtud del men- 
cinado concurso, siendo dados de baja 
definitivamente en la lista de aspirantes.

Madrid, 10 de diciembre de 1940.—El 
Secretario general.

5.926-X P

B A N C O D E E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado un extracto de 
inscripción comprensivo de 18 acciones 
de'este Banco, números 275.199 a ' 203, 
312.880 a 885, 319.375 a 381, expedido 
por este Establecimiento en extracto fe
cha 12-7-1935, a favor de doña María de 
la Soledad Rojo y Sanz, se anuncia ai 
público». por primera vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar* lo. veri
fique dentro del plazo de un mes a con-’ 
tai* desde la feoha de la publicación del 
presente anuncio, que se inserta en é.il 
periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta ca
pital, según determinan los artículos cuar
to y 41 del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho extracto, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 2 de diciembre de 1940.—E] 
Secretario general, Santiago Regueiro.5.924-X P
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UNION SALINERA DE ESPAÑA 
Arrendataria de Torrevieja

Este Consejo de Administración ha 
acordado poner en circulación a la par 
las 2.00$ acciones de esta Sociedad ac
tualmente en cartera, 'con  derecho a la 
mitad del dividendo que pueda distribuir
se correspondiente al ejercicio en purso 
julio 1940 junio 1941, por efectuarse la 
suscripción el 2 del próxim o mes de en e
ro,. reconociéndose a los señores accionis
tas derecho preferente a su suscripción 
a razón de una de estas acciones por ca
da nueve que posean en. la actualidad. 
Le que se pone en conocimiento de los 
señores accionistas para que puedan ejer
citar este derechb a suscribir los nuevos 
títulos desde esta fecha hasta el 2 de 
enero próxim o en la «Sociedad Anónima 
Arnús Garí», Paseo de Gracia, 9, Barce
lona, que al efecto ha sido designada para 
esta operación, entregando nueve cupo
nes número 13 por cada acción que de
seen suscribir y  yrédiante el pago de su 
total nominal de pesetas 500.

Habiéndose acordado que el dividendo 
que eventualmente pueda repartirse por 
e! ejercicio ju lio 1940. junio 1941 sea 
satisfecho en su día por mitad contra en 
trega de los cupones número 14 y 15, 
correspondientes, respectivamente, al pri
mero y segundo semestre de dicho ejerci
cio ; los nuevos títulos llevarán adheri
do el cupón número 15 y siguientes por 
corresponderles sólo dividendo por la m i
tad dej ejercicio.

Barcelona, 4 de diciem bre de 1940.— Ej 
Secretario, P. J. de Reynoso.

5.922-X P

UNION SALINERA DE ESPAÑA  
Arrendataria de Torrevieja

Este Consejo de Adm inistración ha 
dispuesto proceder al pago, a partir del 
día 2 de enero próxim o, del dividendo 
de 5 por 100 acordado en la. última 
Junta general de accionistas, correspon
diente a la d istribución . de beneficios del 
ejercicio ju lio 1939 junio 1940.

El pago se efectuará por la «Sociedad 
Anónima Arnús Garí», Paseo de Gracia, 
número 9, Barcelona, contra entrega del 
cupón número 12 de las acciones y fac
tura correspondiente y de acuerdo con 
las disposiciones del Decreto de 19 de 
septiembre de 1936; deduciéndose el im 
porte de utilidades y  timbre, siendo el 
líquido a ;  percibir pesetas 22,625 por 
acción.

Barcelona, 4 de diciembre de 1940.—  
E! Secretario, P. J. de Reynoso.

5.92I-X  P

ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS MER
CANTILES DE GIJON

 Gijón
Para expedir un duplicado del título 

de Profesor M ercantil que solicita el ex 
alumno de esta Escuela don Manuel

Rafael M illán .por habérsele extraviado 
el original, se hace público por medio 
del presente anuncio a fin de que en el 
término de treinta días puedan presentar
se reclamaciones en este Centro.

G ijón, 18 de noviembre de- 1940.— El 
D irector, Emilio Alemany. . .

1.653-X P -

ELECTRA DE VIESGO, S. A. 

Santander

En cumplimiento de lo .dispuesto en* la 
Ley de primero de junio de 1939 sobre 
declaración de nulidad y expedición de 
duplicados de títulos al portador, em iti
dos por Entidades domiciliadas en Espa
ña, se hace público que las personas que 
a continuación se expresan nos han de
nunciado la sustracción de los títulos de 
su propiedad, obligaciones de esta Enh 
presa, cuya numeración es la siguiente:

Paz Uriarte y Oñate, 1 obligación, em i
sión 1916, número 3.178.

Cesárea Ibarrola e Isidora Cortabitar- 
te, 1 obligación, emisión 1916, número 
4.905.

Enrique y M. Teresa Lequerica, 5 ob li
gaciones, emisión 1916, números 8.140 
al 44 .,

Justa Ojembarrena Juárez, 1 obliga
ción, emisión 1916, número 3.542.

Dolores Arrese y Begoña, 1 obligación, 
emisión 1916, número 1.598, - • .

Jacinto Araluce Ajuría, 2 obligaciones, 
emisión 1916, números 1.1549 y 50.

Carmelo Araluce A juria, 2 obligaciones, 
emisión 1916, números 8.607 *y 8.

Hernández M endirichaga y Compañía, 
5 obligaciones, emisión 1918, números 
¡7.716 al 18 y 7.956 y 57. -

Agapito Mendezón Aguirre, 4 obliga
ciones, emisión 1918, números 6.147 a 50. 
Agripina Lerchundi 01arra,*l obligación, 
emisión 1918, número 9.148.

Juana 'Aldecoa Goyarrola-, 3 obligacio 
nes, emisión 1918, números 10,798 al 800. 
Leoncio Goitia Bengoa, 2 obligaciones, 
emisión 19-18, números 10.739 y 40.

Juan «Zubieta Landa, 1 obligación, em i
sión 1918, número 7.728.

Y  de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo * cuarto de la citada Ley, se ad 
vierte que si en el término dé tres me
ses, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO , no se hubiese notificado 
a esta Sociedad la existencia de oposi
ción, procederá a solicitar del Juzgado 
autorización para la anulación de. los t í
tulos correspondientes y expedición de 
los oportunos duplicados.

Santander,- 28 de noviembre de 1940.—  
El Consejero Director Gerente, Esteban 
Errandonea. -

1.652-X P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito número T. A. 221.720, 
de pesetas nominales. 31.000, ren obli- 
gaciopes M. Z. A., Serie i .a, expe
dido por este establecimiento en fecha 
18-6-932, a favor de doña Generosa 
Vis.po Franco, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publica
ción d el. presente .anuncio, que se in
serta en el periódico oficial B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
dos diarios de.esta capital, según de
terminan los artículos 4.0 y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el . correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el' pri
mitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 2 de diciembre de 1940.— 
El Secretario general, Santiago Re- 
gueiro.

5-944-X-P_________________________

F I L M O F O N O ,  S . A . 

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adirp- 
nistración, se convoca a los seño ¿ 
accionistas de Filmófono, S. A., a 
Junta general ordinaria, que se cele
brará en su domicilio social, el día 27 
del actual, a las doce de la mañana, 
para la lectura, examen y aprobación, 
en su caso, de la Memoria y Balance 
del ejercicio 1939-40.

Madrid, 10 de diciembre de 1940.-^ 
E 1 Consejero Secretario, Manuel La- 
1 les te ros Morales.

5.945-X-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMEN
TOS PORTLAND  

Madrid

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas que el dividendo a 
cuenta de los beneficios del corríame 
ejercicio, acordado* por el Consejo de 
Administración en su reunión última, 
se hará efectivo por el Banco U**qui- 
jo, de Madrid, a partir del d«ía 20 del 
corriente mes, contra entrega de! cu
pón número 37, deduciendo del cita
do pago el importe de los impuestos 
correspondientes.

Madrid, 11  de diciembre de 1940.— 
El Vicepresidente del Consejo de'Ad
ministración, Valentín Ruiz .Senén,,

5.946-X-P
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B A N C O D E  E S P A Ñ A  
Santander 

'Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito números 43.724, 43«725» 43*726, 43.723 y 51.702, de
pesetas 25.000, 42.500, 400, 20.000 y 
8.500, en acciones Hotel Real, accio
nes Nueva Montaña, cédulas Nueva 
Montaña, acciones Hilaturas Porto- 
lín y obligaciones Nueva Montaña 
5,50 por 100 .respectivamente, a nom-

• bre de doña Casilda Salabert y Artea- 
ga, duquesa viuda de Santo Mauro, 
se anuncia al público por primera 
vez, para que el que se.crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo eje un mes, a contar desde la 
fecha d-e publicación del ‘presente 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
DE,L ESTAD O , «Informaciones», * de

' Madrid, y «Alerta», de Santander, se
gún determina-el artículo cuarto del 
Reglamento vigente del Banco, ad- 
virtiendo qúe transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se ex
pedirán los correspondientes resguar-

• dos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de ’toda res
ponsabilidad.

Santander, 5 de diciembre de 1940. 
El Secretario, A. del Valle.

1.660-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Santander

» Habiéndose extraviado el extracto 
de inscripción de acciones del Banco 
de España número 151.348, de dos 
acciones domiciliadas en esta sucur
sal, a nombre de doña María del Ro
sario Borbolla Noriega, se anuncia al 
público por primera vez. para que el 
que se crea con derecho a reclamar* 
lo verifique dentro del plazo de un 

^m<ss, a contar desde la fecha de. pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO, «Informaciones», de Madrid, y 
«Alerta», de Santander, según deter- 

. mina el artículo cuarto del Regla
mento vigente del Banco, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo-sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho ex
tracto, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de »oda res
ponsabilidad.

Santander, 6 de diciembre de 1940. 
El Secretario, A. del Valle.

1.660-X-p

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R IB U N A L  SUPREM O  
Sala Tercera 

Edicto
En el recurso contencioso-adminis- 

trativo que pende ante esta Sala Ter
cera, señalado con el núm . 15.493. in 
terpuesto por don Pedro A rtal Ríos, 
contra O rden del M inisterio de O bras 
Públicas de 18 de octubre de 1935, 
sobre separáción del servicio,* y ppr 
desconocer el actual domicilio del. re
currente, según diligencia- que obra en 
autos, la Sala ha acordado se no tifi
que por medio de edicto, qué se inser
tará en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O , al citado demandante, la  si
guienteProvidencia.—Excmos. Sres. Presi
dente, ,M. Lorente. San tullano .—M a
drid, 9 de noviembre de 1940.—Se de
claran nulas todas las actuaciones 
practicadas en este recurso a partir 
del 18 de julio de 1936. duran te la 
dom inación roja, reponiendo su estado 
aloque m antenía en aquella fecha, y 
líbrese carta-orden al Juez de Prim era 
Instancia  núm . 4 de esta capital, a 
fin de que rem ita testim onio literal de 
la sentencia dictada en el accidente de 
pobreza, prom ovido por don Pedro 
A rta l Ríos, para lib 'giar en estos au- 
-tos; y caso de que no hayg recaído 
sentencia en el mismo, proceda con 
toda urgencia a su tramitación', dando 
inmediata cuenta a esta Sala, del esta: 
do que ellas m antengan.”—H ay una 
rúb rica .—C uartero, rubricado.

Y para su inserción en el B O LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTA D O , a fin de 
que sirva de notificación a don Pedro 
A rtal Ríos, - cumpliendo lo ordenado 
por la Sala, libro el presente en M a
drid, a 9 de diciembre de 1940.—El 
Secretario de Saja, C uartero.

1.364-A-J
TR IBUNAL SUPREMO  

Sala Tercera 
E dicto

A nte la Sala de lo Contencioso-ad- 
m inistrativo, Tercera del T rib u n a l 'S u 
premo, penden autos señalados con el 
núm ero 16.059, en v irtud de recurso 
interpuesto pór don A n to n i0 W eiler y 
Santacana, contra Orden del M inis
terio de O bras 'Públicas y  C om unica
ciones de 17 de m arzo de 1936, sobre 
su reposición como funcionario pú 
blico; habiéndose dictado por la Sala, 
el sgu ien te  , •

A u to —Excmos. Sres. D. Eduardo 
Divas. D  Félix  A. Santullano. Juan 
G. Bermúdez.

R esultando: Que por don . A ntonio 
W eiler y Santacana, en escrito d irig i
do a esta Sala en 12 de m ayo de 1936 
se interpuso recurso oontencioso-ad- 
mini-strativo contra la O rden del M i
nisterio de de Obraá' Públicas y C o
m unicaciones de 17 de m arzo an terior, 
desesLimatoria 4 de su pretensión de 
ser reintegrado a  la escala de funcio
narios a extinguir procedente d e ,C o 
rreos, recurso  que se tuvo por inter
puesto p o r  providencia de 22 de m ay o '5 
del mismo año, reclamándose el ex
pediente gubernativo y  poniéndosele 
de manifiesto pará que form alizara la 
dem anda.én  virtud de providencia d<r 
16 de julio siguiente, que le fuá n o ti
ficada el 18, habiéndosele prorrogado 
el térm ino al efecto in d icad o ' hasta  el 
m áximum, sin que evacuase dicho 
trám ite hasta el día 16 de septiembre 
de 1936, y  sin  que después de la libe
ración de España del dominio mar- 
xista haya hecho el actor ac to  de pre
sencia en estos autos.

Vistos los artículos 40, 94 y  97 de 
la Ley, y, íos 168 171 y  288 del Re
glamento de esta ju risd cc ió n , el D e
creto de 2 de m arzo, la circular de 
este Supremo T ribunal de 17 de m a
yo y  el Decreto de 30 ele diciembre 
del año 1939;

C onsiderando: Que declaradas n u 
las por la disposición transito ria  del 
Decretó de 2 de m arzo en relación 
con el párrafo prim ero del artículo 8.2 
del de 30 de diciembre de 1939, todas' 
las actuaciones judiciales practicadas 
a partir del día 18 de julio de 1936 
duran te el dom inio rojo no es pos - 
ble tener por evacuado el trám ite de 
form alización de dem anda que efectuó 
el actor en 16 de septiem bre siguienté, 
porque con arreglo a la últim a de fus 
disposiciones legales antes citadas hay 
que retrotraer él procedim iento al es
tado que tenía en aquella fecha y con
tin u a r su curso con arreglo a la Ley. 
por lo  cual el ac to r debió comparecer 
nuevam ente en estos autos a fqrm ali- 
zar su. dem anda dentro del térm ino, 
que le restara a p a r tir  del día 30 de 
m ayo de 1939, cumpliendo lo preve
nido en la  circular de este Supremo 
T ribunal de. 17 del mismo’ mes y  año, 
o antes del 31 de m arzo , del corriente, 
al am paro de lo  dispuesto en el a r 
tículo 1.2 del D ecreto  de 30 de di
ciembre de 1939, y  al no haberlo he
cho así es forzoso, estim ar que la de
m anda no  sé ha  form alizado, y  en su 
consecuencia declarar de oficio la c a 
ducidad de este recurso.

Se declara caducado el presente re
curso, y  una vez firme este auto de
vuélvase el* expediente gubernativo al 
Ministerio, de su procedencia, y  pasen 
los autos al A bogado del Estado a 
los efectos de la Ley del Timbre.

M adrid , 12 de noviembre de 1940.—
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Eduardo Divar, Félix  A . S an tu llan o , 
Juan  G . Bermúdez, Octavio Cuartero. 
(Todos rubricados.)

Y  desconociéndose el domicilio del 
recurrente don Antonio Wéiler y  San- 
tacana, según diligencia que obra en 
autos, la Sala ha dictado la siguiente

“Providencia.—Exchios* Sres.: Presi
dente.—M. Lorente.—Ballesteros.—M a
drid, 4 de diciembre de 1940.—En v s- 
4a de cuanto se consigna en la ante
rior diligencia del Oficial de Sala, no* 
tifíquese el precedente auto de esta 
Sala  poT edicto que se publicará en 
ed BO LETIN  O FIC IA L D EL E ST A 
DO, remitiendo al efejoto a dicho pe
riódico testimonio literal del mismo. 
(H ay una rúbrica.)—Cuartero (rubri
cado),”

Y  para su inserción , en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL EST A D O , a fin de 
que sirva de notificación a don A nto
nio Weiler Santacana, cumpliendo lo 
ordenado por la Sala en preinserto 
proveído, libro el presente en Madrid, 
a 9 de diciembre de 1940.—El Secreta
rio  de Sala Cuartero.

1,364-A-J 
 BETANZOS

Edicto
Don Alfredo Curie!, Juez accidental

de Primera .Instancia, de Betanzos.
H ago público: Que en esté'Juzgado 

se «-nstruye expediente sobre declara
ción de fallecimiento de Manuel Edrei- 
r *  Pazos, vecino que fue de Orto, y 
que se ausentó para América, sin que 
hace más de veinticinco'años se haya 
vuelto a  tener noticias de su paraderq.

Lo que se anuncia para  general co
nocimiento.

Betanzos, 15 de noviembre de 1940. 
El Secretario, Eladio González.

5.950-X-A-J
’ • . MADRID

Edicto
Don Fermín Lozano y Contra, Juez

de Primera Instancia número 8 de
esta capital.,
Por el presente, y a virtud de /lo 

acordado en el juicio de abintestató 
de doña A na Gómez Espejo, natural 
oue fué de Granada, donde nació el 
ala doce de diciembre de! m»’}  ocho
cientos sesenta y siete, hija de don 
José Gómez Jiménez y doña Antonia 
Espejo Castillo, y de estado viuda de 
don José Serrano Machicado, se anun
cia el fallecimiento sin testar de la 
mencionada señora, ocurrido en su do
micilio de esta capital, calle de Fuen- 
carral. núm-. 146, el día doce d e ,d i
ciembre de mil novecientos tre u ta y 
nueve, previniéndose que reclama su 
herencia su hermana de doble vínculo 
doña María Gómez Espejo, y se lla
ma a los que se 'Orean aon igual o 
mejor derecho para que comparezcan

ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
del término de treinta días, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar, si no lo verifican.

Y para su inserción en el BO LET IN  
O FIC IA L D EL EST A D O , se expide el 
presente en M adrid, a nueve de di
ciembre . de múl novecientos cuarenta. 
El Secretario, José Torres.

1.367-A-J

PU EN TE CALDELAS

Don Manuel Rodríguez Piñeiro, Juez
de Primera Instancia accidenta! de
Puente Ca.l del a s . ;
H ago público: Que en este Juzgado, 

a instancia de María Justo Barreiro, 
vecina de Covelo de Antas, en este 
partido, se 'tramita expediente sobre 
declaración de au sen ca  legal de su 
marido José Cendón Moreira, ausente 
en América, sin que se tengan noti
cias del mismo pasa de quince años.

Y a  los efectos del artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ex
pido el presente, que se publicará por 
dos veces con intervalo de quince días, 
en Puente Caldelas a veintidós de oc
tubre de mil novecientos cuarenta.—E] 
Secretario, V ctoriano Lois.

5.951-X-A-J

MADRID

Edicto
Por el presente que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
| de Primera Instancia núm. 5, de esta' 
I capital, en el expediente que se ins

truye a instancia del ’ que fué Regis
trador de la Propiedad del Norte de 
Madrid, don Alfredo Gómez de la Ser
na y Fabr-es, se anuncia por medio del 
presente la petición formulada por di- 
rho señor, sobre devolución de la 
fianza que tiene prestada pbra respon
der de su cargo, a fin de que todos 
aquellos que tuvieren que hacer algu
na reclamación contra .el expresado 
Registrador de la Propiedad, la pre
senten dentro del-término prevenido por 
el artículo 409 del Reglamento de la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar a 
los fines procedentes, que el interesado 
don Alfredo Gómez de Ja Sem a y Fa- 
bre ha servido los siguientes Reg s-, 
tros: Zambales (Filipinasi), Arlac (F i
lipinas), La Unión (FOipinas),. Burgo 
de Osma (Soria), Don Benito (B ad a
joz), Manacor (Baleares), Gandía (V a
lencia), Valencia, distrito de Oriente, 
y Madrid, d ’strito del Norte;' y que 
los primaros edictos fueron- inserta
dos en el B. O. de esta provincia, de 
2 de septiembre último y en el B O L E 
TIN  O FIC IA L D EL EST A D O  de 4 
de dicho mes.

Dado en Madrid a diez dciem- 
bre mil novec:ientos cuarenta.-—El

Secretario (ilegible).—V.- B.2 El Juez 
de Primera Instancia, Felipe de Arín.

1.368-A-J
BARCELONA

Edicto
Don Joaquín Gener Moreno. Teniente 

de Navio, R. N . M., Juez instructor 
de la Comandancia M ilitar de M a
rina de Barcelona, y de expediente 
de pérdida de documento.

•H ago sabert Que por Decretos au- 
ditoriados del Excmo’. Sr. Comandante 
General del Departamento Marítimo de 
Cartagena, se declaran nulas y sin 
ningún valor las cartillas navales per- < 
tenecientes a los inscriptos que a con
tinuación se reseñan, por haber sido 
justificadas las pérdidas de las mismas* 

Antonio Gallego Galbán, trozo de • 
Barcelona, fojio 655 al 922.

Luis C aro Rujuo, id. id., 432 al 925. 
Ramón Marqués Martínez, ídem, 

ídem id.. 829 al 928.
José Viña.llonga Bot, ídem id id., 

1.135 al 930.
Domingo Abella Cartaña, ídem id., 

ídem, 892 al 929. '
PrócurQ. Abad Barrasús, ídem, id., 

ídem 446 al 929.
EmiFo Forne Roberto, ídem íd., 

ídem, 443 a«l 934. .
Narciso Verdagu-er Gabín, ídem íd., 

ídem, 531 al 932.
Faustino Alfredo García, ídem íd., 

ídem, 113 al 933.
Tomás Martínez Vidal, ídem íd., 

ídem, 414 al 934.
José Alapón Caser, ídem íd., íd., 478 

ál 934.
Estanislao Pujol Basa. ídem íd.. 

ídem, 718 aí 930. .
Zoilo Poveda Pé^ez, ídem íd., íd., 

1.105 al 933. • • • ' '
Joaquín Accensi. Curto, ídem íd., 

ídem, l.O il al 927.
Manuel Mir Jorba, ídem íd., íd., 1.287 

al 914.
Rómulo Raúl Ripoll Móntennos, 

ídem íd., íd., 284 ál 924.
José María Do^rca Blas-, ídem íd., 

ídem, 717 al 932.
Luis Allúe Barrio, ídem íd., íd., 83 

al 932.
Plácido Bot Fabregat, ídem íd., íd., 

1.208 al 927. . ;
Salvador Verdes Pol» ídem íd., íd., 

1.139 al 930..
. Felio- Canadell Ullastre, ídem íd., 
ídem, 392 al 930. -

Rafael Perelló Civera, ídem íd., íd., 
590 al 927. . * .

Julio Bernardo Calcato, ídem íd., íd., 
1.098 al 927.

Manuel Pérez Viudes ídem íd., íd., 
38 al 934.

José Guasch Torán, ídem ídM íd., - 
1.002 a! 928.

Francisco Gual Flamarich, ídem íd., 
ídem, 678 al 929. .
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 Vicente Isern Aguilera, trozo de  
Barcelona, fo lio  705 al 93-3.

Guillerm o G uelonch Claramunt, íd. 
ídem, íd., 321 al 927.
* Joaquín A bad  González, ídem íd., 
ídem, 391 al 922, libreta I. M .

Francisco Granadis Piñol, trozo de 
San Felíu de G uixols, fo lio  66 al 934.

Rogelio Sitja R p ó ll , íd. de Pnlamós, 
fo lio , 7 al 925 

Barcelona, 26 d* noviembre de 1940. 
El Secretario A nton io Tárraga.

1.370-A-J '
RIFFIEN

Edicto
B A R E A  B L A N C O , Juan, hijo de 

José y de Rafaela, de cuarenta y cu a 
tro años de edad, soltero, de Archi- 
dona (M álaga), dom iciliado en Ecija 
(Sevilla),, comparecerá o en su defec
to com unicará su actual residencia y 
dom icilio, en el plazo de 30 días, a 
contar de la fecha de inserción de es
te ed^fto, ante el Teniente Juez ins
tructor permanente del 2.- Tercio de 
la Legión, don Eliverio Sánchez O ri
ve. con residencia oficial en el acuar
telamiento de dicho Cuerpo de R iff len 
(M arruecos), a fin de optar a* ciertos be 
neficios que le resultan en el expedien
te que a su favor se instruye para 
acreditar el derecho a indem nización 
por accedente del trabajo; advirtién
dole que, de no efectuarlo, le pararán 
log perjuicios a 9ue hubiere lugar en 

. derecho. 1
D a d o  en Riffien a dieciocho de n o 

viembre de mil novecientos cuarenta.
1.371-A-J

V A L D E R R O B R E S

 Edicto
Don Francisco Ortega y Fernández, 

Juez de Primera Instancia 'interino 
del Juzgado de Primera Instancia 
de Valderrobres.
Por el presente, y en cum plimiento 

de lo que prescribe el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil, re
form ado (por la de 30 de diciem bre úl
timo, se anuncia que por doña Pre
sentación Nicolau Arm o se ha instar 
do y tramita en este Juzgado expe
diente para que se declare el falleci
miento de su hermano don Fernando 
Nicolau Ariiio, hijo de Joaquín y de 
Pascuala, natural de Torre del Com p- 
te y vecino que fué de dicho pueblo 
hasta que se ausentó a París hace 
más de veintidós años, sin que desde 
entonces se hayan tenido noticias su
yas ni sé conozca, su paradero.

D ado en Valderrobres, a dieciséis 
de septiembre de mil novecientos cua
renta.— El Secretario judicial, Fran
cisco Buitrón.— El Juez, Francisco 
Ortega.

5.720-X-A J y 2.* 12-XII-1940

M A D R I D

Edicto
' En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de esta capital en el expediente 
sobre declaración de ausencia legal de 
don Juan (layo Bringas, natural de 
Madrid, nacido el día cinco dé junio 
de mil ochocientos noventa y cinco, 
hijo de Juan y Cándida, prom ovido 
por su madre, doña Cándida Bringas 
García, se ha acordado en providencia 
de esta fecha la publicación de este 
edicto anunciando la existencia de es
te procedim iento, a los efectos del pá
rrafo segundo del artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciam iento Civil, a fin 

vde que puedan oponerse la persona o 
persbnas a quienes puedan! peijudicar 
la declaración ele ausencia solicitada.

Madrid, 15 de noviembre de 1940.— 
El Secretario, Pedro Pérez.— El Juez 
de Primera Instancia (ilegible). 

5.717-X-A J y 2.» 12-XII-1940

A R A N D A  DE DUERO

Edicto

En este Juzgado de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero y a vir
tud de escrito presentado por don Ra
fael Arandilla Velasco, de ed a  vecin
dad, se tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de Pable 
Parra R incón, de cincuenta y dos 
años de edad, hijo de' Eugenio y de 
I.gnacia, casado con Angela Arranz de 
la H oz, industrial, natural de la Sé- 
quera de Haza, en el partido judicial 
de Roa de Duero, y vecino de Aran
da de D uero, cuyo sujeto ha desapa- 
recido del dom icilio conyugal e! dís 
veinte de julio de mil novecientos 
treinta y seis, sin que se' haya vueltc 
a tener noticia de su paradero.

Lo que se hace público en cum pli
miento a lo dispuesto en el articule 
2.042 de la X e y  de Enjuiciam iento Ci- 
vil, sustituido- por la Ley <1e 30, de 
diciem bre de 1939.

D ado en Aranda de Duero, a die
cinueve de noviembre de mil nove
cientos quarenta.— El Juez de Prime, 
ra Instancia, Federico P. de Gopegui. 

5.700-X-A J y 2.* 12-XII-1940

M A D R I D

 Edicto
Don Felipe de Arín y Dorronsoro 

Juez de Primera Instancia . núme
ro 4 de esta capital.
H ago público: Que en dicho Juz

gado, y por don Juan García Trillo, 
sé ha prom ovido expediente sobre de
claración de ausencia de su hermane 
de doble vínculo don Enrique García 
Trillo, que nació en esta capital el 
día 2 de mayo de 1890, h ijo ’-legítim-

de don Juan García Gil y de doña  
Sofía Trillo Urrea, el cual se ausentó de* 
esta capital para Ja República Argenti
na en - el año 1906, -cuando contaba 
diecisiete años de edad, y que.estuvo 
empleado en la Sociedad anónima «Las 
Palmas del Chaco Austral» en el año 
1909, y en marzo de 192.} 'se hallaba 
com o segundo m aquinista• en uno (ie 
los vapores de la 'C om pañía Argentina 
de Navegación «N icolás M ihanoéich», 
calle Cangall-o, núm. 300, sin que des-' 
d.e dicha fecha se haya vuelto a tener 
noticia alguna del m ism o y si contrajo ' 
o no m atrim onio, así com o si ha te
nido descendencia de clase alguna.

Lo que se hace público d e ‘Conformi
dad con lo dispuesto en la Ley .le 30 
de diciembre de 1939 de la Jefatura 
del Estado regulando el procedim ien
to de la Ley de 8 de septiembre ante
rior, modificadora del título octavo, 
libro primero, del Código Civil.

Madrid, 16 de noviembre de 194.0. 
El Secretario (ileg ib le).— V.? B.°: Él 
Juez de Primera Instancia, Felipe de 
Arín. *

5.692 X-A J y 2.a 12-XII-1940
B AR CEL ON A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número diecisé s de los de 
está cu d a d  de Barcelona, en m éri
tos del expediente sobre declaración 
dé ausencia legal de don Miguel Soms 
Bonas, a instancia de su hermano 
don Benito Soms Bonas, se hace pú 
blico la incoación de ditero expediente 
de declaración de ausencia dle don 
Miguel Soms Bonas, hijo de Bepito, 
y  de Rosa, nacido en esta ciudad -el." 
día quince de enero de mil novecien
tos dieciséis, dom iciliado en Barcelo
na, calle de la Travesera, núm ero tres
cientos dieciséis, primero, incorporado 
al Ejército rojo en veinticuatro de. 
sept"embre de 1938, y sin que se ten
gan notic as suyas' desde noviembre 
del mismo año.

A  los  efectos legales procedentes, 
y  de conform idad con lo que -dispo-' 
ne el artículo dos mil treinta y  och o ' 
de la Ley de' Enjuiciamiento C ivil,' 
reform ado por Decreto de 30. d« d 
ciembre de 1939, se exp de el presente 
edicto en Barcelpna, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos cuaren
ta.— El Secretario judicial. Juan A su- 
rés.

5.943— X — 2— A  J 
JA EN

Don Rafael Vadillos Vilchez, en fun
ciones de Juez de Primera Instan
cia de esta capital.
H ago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de don Juan García Ji
ménez, - mayor de edad,- casado con-



P á g i n a  5 6 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 12 d i c i e m b r e  1 9 4 0

doña Africa Berro Gámez, médico y  
de estos vecinos, se sigue expedien
te de dominio para acreditar a  su fa-' 
vor el de las fincas siguientes:

Olivar en el sitio Soplacandiles, tér
mino de Jaén, de cabida dos hectá
reas, 23 áreas y 18 cenfi áreas,. de las 
que 93 áreas, 94 centiáreas, 20 centí- 

‘ .metros cuadrados son de olivos vie
jos y el resto de terreno de labor de 
tercera, calillad; linda al este, sur y 
oeste, con tere nos y olivos de don Es
teban Francés; al norte, con el ca
mino que conduce al Molino Harine- 

, ro de„ don Juan Francisco M artos. 
.Dentro del perímetro de esta finca y 
lindando por sus cuatro puntos cardi
nales con la repetida finca, existe una 
casa con puerta de entrada al norte 
y mide la línea de fachada 15 metros 
por 5 de fóndo, y su superficie com
prende 75 metros cuadrados, distri
buida (en diferentes departamentos y 
habitaciones; y ,

Otro olivar, en el mismo sitio y 
término que el anterior, de cabitja una 
hectárea, 14 áreas y 81 centiáreas y 
80 centímetros cuadrados, o sea, una 
fanega y io celemines, en cuya exten
sión existen 82 matas de olivo y va
rios árboles frutales; linda al este, con , 
terrenos de la Casería de Ja  viuda de 
don Juan Antonio Martínez, y al nor
te, oeste y sur, con tierras y olivos de 
don Esteban Francés. '

Las dos fincas descritas constitu
yen el predio númerp 3.067 ,del Ca
tastro.

Los mencionados predios correspon
den al don Juan García Jiménez, en 
lu forma siguiente: una tercera parte 
por herencia de don Antonio José 
García Anguita, en la partición de sus 
bienes, aprobada judicialmente por el 
Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital por auto de 26 de marzo de 
1-905. y protocolizada por el Notario 
don Antonio Aponte y Diez del Va
lle; otra tercera parte indivisa por 
compra a su hermano don Antonio 
García Jiménez, mediante escritura 
otorgada en vesta capital en 14 de oc
tubre <le 1918 ante el que fué Notario' 
don Antonio Nieto y Pacheco, y la 
tercera parte restante por compra pri
vada a su hermano don Florencio 
García Jiménez, en el año 1917.

Por/ providencia de esta fecha se ha 
acordado notificar la existencia del' 
procedimiento a los vendedores don 
Antonio y don Florentino García J i 
ménez, titulares cada uno de ellos de 
una tercera parte de la primera fin
ca según el Registro, como a cuantas 
demás personas pueda perjudicar la 
inscripción de dominio solicitada, con 
el fin de que comparezcan a recla
mar su derecho, haciendo uso de él 
dentro del término de ciento ochenta 
d as a contar dfsde la publicación, del 
[.vesi 1 !e en el B O LET IN  O F IC IA L

D E L  EST A D O  y «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Dado en Jaén, a 27 de noviembre 
de 1940.—El Secretario, P. H. (ile
gible).—El Juez, Rafael Vadillos*

5.927-X-A j

BARCELONA

Edicto

En virtud de. lo dispuesto por el se
ñor Juez del Juzgado de Prim era Ins

tancia número 8 de esta capital, en 
excediente sobre declaración dé au
sencia de don José del Valle y Echau- 
ri, natural de Pamplona, de 25 años 
de edad, hijo de Francisco y  de Mi
caela, promovido por su padre, re
presentado por el Procurador don 
Juan Cadira Menta, se ha acordado 
en providencia de esta fecha la pu
blicación de este segundo edicto anun
ciando la existepcia de este procedi
miento, a los efectos determinados en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, a fin de que puedan 
oponerse la persona o personas a  quie
nes pueda perjudicar la declaración 
de ausencia solicitada, lo verifique en 
término de diez días.

Dado en Barcelona, a 6 de diciem
bre de 1940— EÍ Secretario judicial, 
Juan C. VilJuendas.

S-93° JX-A J  

SANTA CRUZ DE TEN ERIFE

Edicto

En este Juzgado dé Primera Ins
tancia de Santa' Cruz de Tenerife y 
síi .partido se ha presentado un es
crito por el Procurador don José Gu
tiérrez, 'en nombre de don Casimiro 
Olózaga y González, solicitando se 
anuncie por medio del presénte que 
su representado consignará a dispo
sición del Juzgado y a favor del se
ñor Featherstone Witty o de quienes 
acrediten ser sus legítimos causaha- 
bientes, la cantidad de dieciséis mil 
seiscientas cincuenta y cinco pesetas, 
importe del capital garantizado por 
la hipoteca constituida a favor def 
señor Witty por doi Alfred Barclay 
Meidell, sobre una finca hoy propie
dad det señor Olózaga, situada en 
esta capital,, de cinco mil doscientos 
cincuenta y un metros cuadrados y 
cincuenta y dos decímetros, también 
cuadrados, de superficie, en las proxi
midades del Hotel Quisisana, median
te escritura otorgada ante el Notario 
que fue de esta ciudad don Pío Ca

sais Canosa, en 24 de junio de 1929, 
más la suma de que responda dicho 
inmueble por razón de intereses, el 
día en que tal consignación se veri
fique y cuya consignación se í^ará con. 
el fin de liberar fa mencionada finca 
propiedad del señor Olózaga; por ha
llarse el Witty ausente de esta ca
pital y habrá de produpir el electo 
uor sí sola, es decir, sin necesidad de 
previo ofrecimiento de pago y sin otro 
requisito que el anuncio previo de 
aquella a las personas interesadas en 
el cumplimiento de la obligación dé 
que se trata, conforme dispone, el pá
rrafo primero del .artículo 1.177  del 
Código Civil; y po~ proveído- del día 
de hoy, se ha acordado llevar a efecto 
el expresado anuncio por medio del 
presente mediante ignorarse el actual 
domicilio y paradero del señor’ Witty 
o de quienes acrediten ser sus legíti
mos causahabientes.

Santa Cruz de Ténerife, 30 de no
viembre de Í940.— El Secretario ju
dicial, D.esido S. de, Sebastián.—-El 
Jiiez, Evaristo Mouzo.

5.934-X-A J

VILLAFRANCA DEL BIERZO

Don Eugenio García Díaz, Juez de
Primera Instancia accidental de este 

t partido. (

Hago saber: Que ,en virtud de lo 
dispuesto en providencia de esta fe
cha, se drta y  llama a doña Leontina, 
don Ezequiel, don Claudio y  doña 
Aurora Alba Rodríguez de Valtuille 
de Arriba, hoy ausentes en el extran
jero, en donde se encuentran desde 
hace más de dieciséis años, ignorán
dose su actual residencia, para que co
mo herederos de su madre, doña M a
nuela Rodríguez Lago, comparezcan . 
por sí o por medio de procurador con 
poder bastante, en el plazo de-'quince 
días, ante este Juzgado, a usai* de su 
cjerecho, en el juicio de testamentaría 
que ha promovido el procurador don \ 
Luis López Laguna a nombre de don 
Juan Gayoso Fernández, esposo de la 
causante, bajo apercibimiento que de 
no comparecer se seguirá adelante el 
juicio sin volver a citarles ni empla
zarles.

Dado en Villafranca del Bierzo a 
veintiuno de noviembre de mií nove
cientos cuarenta.—E] Juez, Eugenio 
García.—El Secretario. P. A ., Alfredo 
Sixto.

5 948-X-A-J


